
AÑO DE 1859._________________________________________________ VIERNES 23 DE S E T IE M B R E .____________________________ N U M E R O  2 6 6

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS,

Visto el expediente instruido para la clasi- 
sificacion de la carretera que, partiendo en 
Barbastro de la de Huesca á Monzon y pasan
do por El Grado, la Puebla, Graus, Torre de 
Esera , Navarri, Campo, Vilanova , Eriste y 
Benasque, termina en la raya de Francia:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Huesca, y el 
dictámen de la Junta consultiva de .Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero del art. 4.° de la ley de 22 de Julio de 
1857, y en atención á las razones que de 
conformidad con los citados dictámenes jMe ha 
expuesto el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. =E stá  
rubricado de la Real mano.= El Ministro do 
Fomento, Rafaél de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido para la clasificado» Jo  ------ M..o, OUUI
Grado de la de Barbastro á la raya de Francia, 
y pasando por Salinas, Escanilla, Samitier, 
Mediano y Plampalacios, termina en Boltaña: 

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Huesca, y el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero del art. 4.° de la ley de 22 de Julio de 
1857,  y en atención á las razones que de 
conformidad con los citados dictámenes Me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, iVengo en declarar de segundo órden la
mencionada carretera. . jDado en Palacio á veintiuno de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Eslá  
rubricado de la Real mano. =E1 Ministro de 
Fomento, Rafaél de Bustos y Castilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO. I

Habiendo renunciado D. Emilio Santillan el j 
cargo de. Diputado á Córtes por el distrito de 
Bribiesca, en la provincia de Búrgos, Vengo 
en mandar que se proceda á nueva elección en 
dicho distrito, con arreglo á la ley de 18 de
Marzo de 1846 y su adicional de 16 de Febre- |
ro de \ 849. . |Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=  Está 
rubricado de la Real mano.^El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Despacho telegráfico.
F erro l 2¡2 de S etiem bre  de 4859, á las cinco y 

v e in te  m inutos de  la ta rd e :
ó E n  este m om ento acaban  de inaugurarse  [las 

obras del p rim er d ique de g rand es dim ensiones en 
este arsenal, y de  ponerse las qu illas de u n  n av io , 
una  fragata  y dos goletas, todas de hélice.»

MINISTERIO DE ESTADO
Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G .) se h a  servido au to rizar á 
D. M anuel Morales y á D. Francisco F ilgueira p a ra  
e je rcer respec tivam en te  los V iceconsulados de las 
Dos Sicilias y  del Brasil en  Dénia y  en  Vigo.

CONSEJO DE ESTADO.

r e a l  d e c r e t o . •

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española, Reina de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: qae he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
D. Francisco Troncoso y Lira, Subintendente militar, 
Interventor del distrito de Cataluña, demandante; y

de la o tra  la A dm inistración general, d em an d ad a , re 
p resen ta d a  por mi Fiscal, sobre m ejora de clasifica
ción:

Visto:
Vista la Real ó rd en  de II de N oviem bre  de 1847, 

ex ped id a  po r el Ministerio de la G uerra , en la que se 
resolvió, que á D. Francisco Troncoso se le abonasen 
en  su hoja de servicios tres  anos, seis m eses v 17 dias 
que sirvió de m eritorio sin sueldo en la Pagaduría 
genera l m ilita r, puesto que , au n q u e  no obtuvo nom 
b ram ien to  de ta l m eritorio , m edió la autorización 
v e rb a l de l In ten d en te  general qu e  era en aquella fe c h a :

Vista la hoja de servicios de 4 de Agosto de 1857, 
form ada p o r la .Junta de Clases pasivas, en la que 
se le ab o n an  28 años, tres  m eses y 18 dias:

Vista la solicitud del in te re sado  *dc 11 de S etiem bre 
de 18ó7 , en  la que expuso q u e  de los docum en
tos q u e  hab ia  p resen tado  resu ltab a n  35 años, dos 
m eses y nu ev e  dias; que deducía que la baja hecha 
e ra  p o r  los tres  años, seis m eses y 17 dias que fué 
m erito rio , y los tres  años, cinco meses v 11 dias m i
tad  del tiem po de abono de cam paña; que respecto 
al p rim er ex trem o , estaba á su favor la Real ó rden  
de 11 de N oviem bre de 1847; y en cu an to  al segun
do, el Real decreto  de 20 de O c tub re  de 183 5 !y Real 
órden de 3 de Julio de 1847, qu e  estableció que á los 
em pleados de la A dm inistración m ilita r se abonara  el 
mismo tiem po que á los Oficiales del ejército  por ser
vicios de cam pañ a, y en  su v ir tu d  solicitó se decla
rase que el abono  de sus servicios era  el de 35 años, 
dos m eses y nueve d ia s :

Vista la hoja que formó la Jun ta  de Clases p a s i
vas en  6 de Julio de 1858, en la que  á los 28 años 
3 m eses y 18 d ia s , agregó un año y 14 d ia s , co n ta
dos desde 1.° de Junio de 1857 en que cerró la hoja 
a n te r io r , hasta  el 45 de Julio en que se ju b iló  al in 
teresado , com pletándole 29 años, dos m eses y 25 dias, 
y  le declaró  con derecho á 14.400 rs. p o r la s tr e s  
q u in tas  p a rte s  de 24.000 de su sueldo regu lador:

Visto el inform e de esta m ism a Ju n ta , en el que  
m anifiesta q u e  dedujo  tre s  años , seis meses y 4 7 
dias q u e  el D. Francisco sirvió de m e rito rio , porque 
según  la ley de 26 de Mayo de 1835 no puede con
s iderarse  destino de p lan ta  p a ra  base de ca rre ra  ; y 
que le descontó el doble tiem po de cam pañ a, p o rq u e  
no puede te n e r  lugar en los cuerpos político-m ilita
res sino en  la forma que p rev ien en  los R eales d ecre
tos de 20 de A bril de 1815, y 20 de O ctubre de 
y,QQVisia m n ea i orden  de 2 de Junio de 1858, ex 
ped ida por el Ministerio de H acienda, en la q u e  se con
firm ó lo de term inad o  por la Ju n ta  : ^

Vista la dem and a p resen tad a  por el D. Francisco 
Troncoso co n tra  esta resolución, solicitando que se 
declare  sin efecto la citada Real ó rd e n ; se le abonen  
36 años, dos meses y 25 d ias, co m prend iéndose en 
ellos el año y dias hasta  que se le jub iló , y se refor
m e en este sentido la clasificación hecha po r la Jun ta :

Visto el escrito de mi Fiscal, en  el que solicita la 
confirm ación de la ex p re sad a  Real ó rd e n :

Vista la disposición 26 de la ley  de 26 de Mayo 
de 183 5 :Visto el Real decreto de 20 de A bril de 181o:

Visto el Real decreto  de 20 de O ctubre  de 1835:
Vista la Real ó rden  de 3 de Julio de 184 7 :
Visto el Real decreto  de 28 de D iciem bre de 1849, 

y especialm ente sus artícu los 2.° y 3.°:
C onsiderando que no p u ed en  abonarse á D. F r a n 

cisco Troncoso y L ira los años que  sirvió de m eritorio  
sin sueldo por ó rden v e rb a l del In ten d en te  general 
m ilita r, po rque carece este nom bram ien to  de los r e 
quisitos esenciales p a ra  poder serv ir de base de ca r-  
re ra :C onsiderando q u e  el Real decreto de 20 de O c tu 
b re  de 1835, al conceder el abono de tiem po á los 
q u e  serv ían  en la g u e rra  civil no hizo m ención e x 
p resa de las clases político-m ilitares de g u e r r a , si 
b ien  ordenó que p a ra  el abono se siguieran las m is
m as reglas que se observ aban  respecto de la g u e rra  
d é l a  independencia:

C onsiderando que el Real decreto  de 20 de A bril 
de 4 8 1 5 , que estableció el au m e n to  de abono de 
tiem po p o r los años de servicio en  la gu e rra  de la in 
d epend encia , ordenó que á los In ten d en te s, Comisa
rios y dem as depend ien tes del ram o de H acienda m i
lita r les sirv iera  de año y m edio cada año de c a m p a 
ña p a ra  sus colocaciones y retiros:

C onsiderando q u e  no hallándose la clasificación 
del d em an d an te  co m prendid a en  la excepción^ co n 
signada en el pá rrafo  segundo del a r t. 2.° del 
R eal decreto  de 28 de D iciem bre de 1849 respecto  á 
los Jefes, Oficiales y tro p a  del ejército  y  a rm ad a , 
debe  a rreg la rse  á las disposiciones ex p resad as  en el 
a r t .  3.° del mismo Real decreto  que no p e rm ite n  la 
aplicación de la Real ó rden  de 3 de Julio de 1847, 
ni de la especial ex ped id a  á favor del in te resado  en 
4 4 de N oviem bre del mismo a ñ o ;

Oido el Consejo de E stado  en  sesión á q u e  asis
tie ron  D. Francisco M artínez de la Rosa , P residen te ;
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. F acundo  Infan te  
D. Antonio González, D. A ndrés G arcía C am ba, el 
Conde de C lonard , D. Joaqu ín  José Casaus, D. Ma
nu e l Q uesada, D. Francisco Tam es H évia, D. A nto
nio F ernandez L anda , el M arqués de Som eruelos.
D. Antonio C aballero, D. Antonio O lañeta , D. Serafín  
E stévanez C alderón, D. Diego López Ballesteros, Don 
Pedro  Gómez de la Serna, D. Joaquín Francisco P a
checo, el M arqués de G erona, D. Nicomedes Pastor 
Diaz, el Conde de T o rre -M a rin , D. M anuel de G ui- 
llam as,Vengo en  abso lver á la A dm inistración de la d e 
m an da  in te rp u esta  por D. Francisco Troncoso y  L ira 
co n tra  la R eal ó rden  de  2 de Junio  de 4858, q u e  se 
llev ará  á  efecto en  todas sus p a rte s .

Dado en S an  Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ochocientos cincuen ta y  n u e v e .= E s tá  ru b ricad o  de , 
la R eal m a n o .= E i M inistro de la G obernación, José 
de Posada H errera .»

P u b licac ió n .= L e id o  y pub licad o  el an te rio r R eal | 
decreto  por m í el S ecretario  general del Consejo de 
E stado , hallándose ce leb rand o  au d ien c ia  p ú b lica  el 
Consejo p le n o , acordó que se ten ga como resolución 
final en  la instancia  y  autos á q ue  se re f ie re ; que se 
u n a  á los mismos; se notifique en  form a á las p a rte s , 
y  se in serte  en  la G aceta , de que certifico.

M adrid 1.° de S etiem bre  de 1 8 5 9 .= J u a n  S u n y é .

ANUNCIOS OFICIALES.
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se e x p r e s a n , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del

iiii ii Mwiiiini i     ■ ii i '■■■iiim y ■■■ —

personal,  pueden acudir  por sí ó por peí roña autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería (le la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se lian emitido á 
v ir tud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que previam ente han de 
obtener del Departamento  de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual h ab rán  de mani
festar el núm ero  de salida de sus respectivas l iquida
ciones.
Nú moro de salida

de las li- Nombres de los interesados,quid aciones.

RARCELON'A.

73358 L). Mateo Brun.
73359 D. José Berges.
73360 D Olegario Berdaguer.
73361 D. Ignacio Baeells.
73362 D. Francisco Barbee.
73363 D. Joaquín Balia.
73364 D. Juan Bover.
73365 D. Francisco Brognetas.
73366 D. Jaime Casndesus.
73367 D. José Davico.
73368 D. Jacinto Franqueza.
73369 D. Francisco de P. Fábregas.
73370 D. Juan Fernandez.
73371 D. José Lloverás.
73372 D. José Milans .del Boseh
73373 Doña Teresa Ptiig.
73374 D. José Palou.
73375 D. Juan  Bautista Pruna.
73376 D. Miguel Pañero.
73377 D. José Antonio Pardo.
73378 D, Gerardo llovíra.
73379 D. Salvador Suan.
73380 D. Francisco Sola.
73381 Doña Teresa Soldevilla.
73382 D. Francisco Sala.
73383 D. Juan Soleras.
73384 Doña Rosalía Soler.
7.3385 D. Joan Sala y Baixorias.
73386 I). José Santamaría.
73387 D. Juan  Sendrá.
73388 D. Francisco Samper y Carriol).
73389 D. Domingo Texido.
73390 Doña Isabel Vilanova.
73391 D. Felipe Ullar.
73392 D. Juan  Vi la.

L É R i D A .

7339 4 D. Bernardo AngG.
73395 D. Juan Brcmeot.
73396 D. Juan  Confió.
73397 I). Juan Gastellá.
73398 1). Manuel Freixnier.
73399 D. Antonio Font.
73400 D. Sixto Feliú.
73401 D. Juan Ferrar .
73402 D. Juan Guardia.
73403 D. José Mola.
73404 Doña María Josefa Pasant.
73405 Doña María Rivcs.
73 406 D. Andrés Singla.
73407 Doña Vicenta Sala de Carmona.

Madrid 16 de Se liem bie  de i 859.---F3 Secretario , P. I. 
Gabriel de Aristizáhal.---V.° B.°— El Director general, Pre
sidente , Sancho.

JUNTA GENERAL DF, BENEFICENCIA DEL REINO.
No habiéndose  presentado l id iadores  para el s u m i 

nistro de leña á los establecimientos generales de Bene
ficencia , se ha acordado ab r ir  de nuevo  la s u b a s t a , au - 
mentando el precio límite y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría  
de la Junta.El remate tendrá  efecto el dia 27 del corrien te  á las 
once de su m añana en la sala de sesiones de la Junta ,  
calle de los Donados, núm. 4, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Vocal decano de la sección de Contabilidad 
ó quien haga sus veces.Las proposic iones se harán  en pliego c e r r a d o , c o n 
forme al siguiente modelo :N. N . , vecino d e ................ .. habitante en . . .  . ._. . e n 
terado de las condiciones para la provisión de leña á los 
establecimientos generales de Beneficencia, me obligo á 
su  cum plim ien to  y á hacer  el sum in is t ro  á los precios 
siguientes:Leña de encina á.  . . . .  r s  cénts.  arroba.

Idem de pino ú olivo á . . . .  . r s . . . . .  cents,  arroba.
(Fecha y firma del proponente.)

I Madrid 19 de Setiembre de 1859 « E l  Secretario, F e r 
m ín Canella. 4006

I No habiéndose presentado licitadores para el sum í- I n is tro  de patatas á los establecimientos generales de Be- I neficencia , se ha acordado abrir  de nuevo  la subasta,
* aum entando  el tipo ó precio límite y con sujeción al 

pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría  de la Junta.El remate tendrá efecto el dia 27 del corriente, a las 
once de su m añana  , en la sala de sesiones de la Jun ta  
calle de los Donados, núm . 4, bajo la presidencia dei 
Excmo. Sr. Vocal decano de la sección de Contabil idad 
ó quien haga sus veces.Las proposic iones se harán  en pliego cerrado, confor
me al siguiente modelo :N. N . , vecino d e .................. habitante e n ..................  en 
terado de las condiciones para la previsión  de pata tas á 
los establecimientos generales de Beneficencia , me obli
go á su cumplimiento  y á su m in is t ra r  dicho artículo á
precio d e  r s  cents, arroba.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 19 de Setiembre de 4 859 — El Secretario , Fer

mín Canella. ^ 0 7

No habiendo sido admitida la proposic ión hecha para 
el sum in is t ro  por acopio de garbanzos, arroz y judías  
para los establecimientos generales de beneficencia, se 
lia acordado ab r i r  de nuevo la licitación bajo las mismas 
condic iones que  la anterior  , según el pliego que  se h a 
lla de manifiesto en la Secretaria de la Jun ta  , calle de
los Donados, núm . 4. fLas proposiciones se liaran  en pliego cerrado, con su 
jeción al siguiente modelo:

N. N., vecino d e ................ .. habitante e n ................... e n 
terado de las condiciones con que se subasta la provi
sión de e a rb a n z o s , arroz y judías á los establecimientos 
generales de Beneficencia, me obligo á su cumplimiento  
y á sum in is t ra r  dichos artículos á los precios siguientes:

Garbanzos á  r s . . . . . cénts. arroba.
Arroz á  r s . . • - cents, ar roba .
Judías secas á   es cénts.  arroba .

(Fecha y firma del proponente.)
El remate se verif icará el dia 27 del corriente, á las

once de la mañana, en la sala do sesiones do la Junta, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Vocal decano de la sec
ción de Contabilidad ó qu ien  haga sus veces.

Madrid 19 do Setiembre de 1859.— El Secreta rio ,  Fer
mín Canella. 4008

ADMINISTRACION. DEL CORREO CENTRAL.
Hasta el dia 27 del corriente se recogerá en osla Ad

ministración central la correspondencia que se dirija á 
Fernando  Póo por el vapor trasporte Malaspina , que 
saldrá del puer to  de Cádiz el dia i.° de Octubre próximo.

Madrid 20 de Setiembre de 1859 —El Administrador, 
Estéban Moreno López, — 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
Se llalla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Boltaña, en la provincia  de Huesea, p o r  dimisión del que  
la ob ten ía : su  dotación consiste en 2.500 rs.  vn. anuales, 
pagados por ti ímestres de fondos municipales.

Los aspirantes  á ella que  reú nan  las c ircunstancias  
que la ley p re v ien e ,  podrán dir ig ir  sus solicitudes al 
Presidente de la Municipalidad por té rm ino  de 30 días, 
á contar  desde aquel en que aparezca este anunc io  en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia.

Boltaña 15 de Setiembre de Í859.=^EI Alcalde, Jacobo 
Mened. 4017— 3

La Secretaría del A yuntamiento de la villa de Hecho 
se halla vacante, por traslación del que la obtenía á la 
de Canfrac: su dotación consiste en 2.000 rs. vn. anuales, 
consignados en el p resupuesto  municipal y  satisfechos 
en San Miguel de Setiembre de cada un  año.

Los aspirantes  á ella d ir ig irán  sus solicitudes al Al
calde hasia el 12 de Octubre p ró x im o ,  en que se p ro 
veerá.

Hecho 4 2 do Setiembre de 1859.-^E1 Alcalde, F ranc is
co Torren. 3957— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MOLINA.
Se ludia vacante u n a  de las dos plazas de Médicos 

de Beneficencia de esta ciudad. Su dotación consiste en 
2.000 rs. anuales pagados por el A yuntamiento  por la 
asistencia á los pobres , hospital y c á r c e l , y los ajustes 
que trate con el vecindario.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes á este A y un 
tamiento  hasta el 31 del próximo Octubre . en el nue so

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE P R O P I E D A D E S  V D E R E C H O S  D E E S T A D O  DE LA PR O V I N C IA  

DF. CÁDIZ .

Pliego de condiciones que ha. de regir en la subasta de la 
obra en uno de los ángulos del tejado del ex-convento de 
las m onjas de Vejer , partido de Chiclana.
1.a El acto de la subasta deberá celebrarse el dia que 

venza el plazo de 30, que se contarán  desde aquel en 
que se publ ique  el presente pliego de condiciones en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia , 
dando principio á las doce en punto  de la roa nana en 
el despacho del Sr. G obernador,  con presencia de su 
autoridad , del Sr. A dministrador de Propiedades y Dere
chos del Estado , del Promotor fiscal del Juzgado especial 
de Hacienda v su Escribano.2.a No se adm itirán  proposiciones qu e  no vengan 
hechas en pliego ce rrado ,  rub r icadas  por el postor en la 
cubierta  del pliego, y suje tas al modelo que al final se
estampa. <3.a Tampoco será admitida la proposic ión que exceda 
de la cantidad de 1.060 rs . ,  á que asciende el p re su 
puesto do la obra , que  se halla de manifiesto en esta 
Administración.4 a Deberá acom pañar  indispensablemente al pliego 
ce rrad o ,  el docum ento  que  acredite h ab e r  depositado en 
la Tesorería de osla provincia la cantidad de 106 rs. vn.

5.a Los pliegos cerrados se en tregarán  al Sr. Goberna
dor , Presidente de la Jun ta  de su bas ta ,  du ran te  la p ri 
mera media hora do la misma , y u na  vez hecha en tre 
ga de ellos no podrán retirarse por n ingún  motivo,

6.a A las once v media en punto  se ab r irán  los plie
gos de que trata la condición a n t e r i o r , declarándose por 
el Sr. Presidente la ad jud icac iqrun te rina  al que aparez
ca como mejor p o s to r , sin perjuicio de quedar  este actc 
sujeto  á la aprobación de la Dirección del ramo.7.a Quedará unido al pliego de proposic ión el docu
mento del depósito de garantía , y en el acto se devol
ve rán  á los demas postores los suyos respectivos, para 
qu e  con ellos re t i ren  sus depósitos.

8.a En el caso de que  se p resenten  dos ó mas p ro 
posiciones iguales en los pliegos cerrados , se nbrirn en 
ei acto nueva subasta á la voz, que d u ra rá  un  cuarto  
de hora ,  en tre  los postores que h ayan  causado ei
empate. „9.a En el contrato q u e ,  de acuerdo con el art. 2. de 
la instrucción de 15 de Setiembre de 1852, se elevará 
á escri tura pública cuando el l e m a te se  apruebe  por  la 
Superioridad y en el plazo que para ello se señalo, q u e 
dará estipulado que la obra ha de ejecutarse tan luego 
como dicha aprobación se reciba, de conformidad en un  
todo con el p resupuesto  ci tado, y dándole la consistencia 
y solidez necesarias.  . .10. Si el rematante  no cumpliese los requisi tos  que 
deberá llenar para el otorgamiento de la escri tu ra  que  
se cita en la concesión anterior, ó impide que tenga efecto 
en el plazo que se de te rm ine ,  se entenderá que  rescinde 
el con tra to ,  y quedará  sujeto á lo ordenado en el a r 
tículo 5.ú del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

11. La obra no podrá in te rrum pirse  sino por tempo
rales que  absolutamente impidan su e jecu c ió n , y en 
este caso deberá declararse así á petición del rematante,  
por peri to  que  al efecto nom b ra rá  el Sr. Gobernador de
la provincia. ,42. Después de te rminada la ob ra ,  sera reconocida 
por el Arqui tecto ó maestro que el Sr. G obernador designe; 
y en  el caso de que  este perito no la en cuen t ie  satis
factoriamente co n c lu id a , se procederá por el rem atan te  
á la renovación de todas aquellas par tes  que sean des
aprobadas.13. Si el rem atan te  no  queda conforme con la o p i 
nión del perito reconocedor,  podrá reclamar ante  el s e 
ñor  G obernador de la p ro v in c ia , que en este caso de
berá  n o m b ra r  u n  nuevo Arquitecto ó maestro que  u n i 
do al anterior  v al que haya dirigido la o b ra ,  procederá 
á su reconocim iento ,  y después de pronunciado el fallo 
de este te rce ro ,  no habrá  lugar á reclamación alguna.

14. El rem atan te  queda obligado a r ep ara r  los defec
tos de que adolezca la obra en el té rm ino  más breve, su- I 
je tándose á que  se resuelvan en la forma q u e  m arca el 
ar tículo 11 de la ley de Contabil idad las cuestionas que 
d u ra n te  la exis tencia de aquellas se susciten , y las fal
tas que  se cometan en el c u m p l i m i e n t o  de lo estipulado, 
de las cuales será s iempre responsable la fianza > 
de la qui< bra , si quisiera an u la r  ó resc.nd ..  el conü  a
t o ; y en este los
danos que  ocasione < . j subastas se le em bar-

<• * *Real d e c r e to  ci tado, cuyas p reveuc.ones se hacen con ar-  
reglo á lo m a n d a d o  en el art. 7. del mismo.

15. Son de cuenta del rematante los gastos de peritos, 
formación del presupuesto y cuanto por este expediente 
se origine.16. Terminada la obra y reconocida en la forma d is
puesta en la condición 11 , se abonará en el acto al contratista la cantidad en que haya quedado el remate , á cuyo fin la Administración cuidará de hacer el pedido de fondos con la debida oportunidad.El presente pliego de condiciones, unido al de las facultativas, al presupuesto y demas antecedentes , se en
cuentra de manifiesto en esta Administración.Cádiz 31 de Agosto de 1859.~Manuel Izquierdo. 4018

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   hace proposición á la obraque ha de ejecutarse en uno de los ángulos del tejado de la iglesia del ex-convento de monjas de Vejer, partido de 

Chiclana, provincia de Cádiz ; comprometiéndose á veri' ficarla por la cantidad d e   con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de Madrid y en cF Boletín oficial do la citada provincia , 
núme r o , . .  del presente año.

( Fecha y firma del interesado. ) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HA CIENDA PÚBLIC A DE LA PR O V IN C IA  DE S A N T A N D E R .

Pliego de condiciones que foriria la misma para la subasta 
de los libras é impresiones que se consideran necesarios 
para el servicio de la contribución de consumos de estaca  
pital para el próximo año do 1860, y cuyo presupuesto 
ha sido aprobado.
4.a Los libros serán perfectamente encuadernados, pu* 

dlendo emplear en ellos el papel continuo, pero de nin
gún modo en las papeletas, que han de ser todas impre* sas en el de lina.

2.a Los libros de cuentas corrientes con los depósitos domésticos , el de registros de ganados , y los destinados á sentar las entradas y salidas de especies de los mismos 
depósitos, serán encuadernados á la holandesa, con cubiertas de cartón y percalina de color, y los demas en papel pintado.

3.a El acto de la subasta tendrá efe..lo 10 dias después que finalice el plazo de 30, contados desde el en que se publique el presente pliego cu la Gacela oficial de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, dando principio á las doce de la mañajia en el ^ cribano, cuyo anuncio se hará también por medio de 
edictos en los parajes públicos.4.a No se admitirá proposición mayor que U de 6.6.D reales á que ascienden las referidas impresiones y l i bros, cuyo presupuesto estará de manifiesto en la Administración de Hacienda pública y en la Escribanía ; asi como tampoco las que contengan condiciones ó se sepa
ren de los modelos. . , , . i i i5.a Las proposiciones se harán a la baja do dicho t i po en pliegos cerrados , arreglados al modelo que á con
tinuación se expresa ; y para ser admitidas depositaran 
los proponent.es en la Caja general ó sucursal la cantidad de 300 r s . , acompañando á la proposición la carta 
de pago de dicho depósito, sin cuyo requisito no son ad
misibles.6.a Los pliegos cerrados de que trata la condición anterior se depositarán por los licitadores en el buzón que 
al efecto se hallará establecido en la portería del Gobierno ántes de las doce del dia de la subasta , en cuya hora se dará principio á la apertura del buzón y lectura 
en público de los que se hallen depositados.7.a Se dará por el Sr. Gobernador la adjudicación in terina del remate á favor del que aparezca más ventajoso postor, sin perjuicio de la aprobación superior, quedando unido á la proposición el documento del deposito 
de garantía , y devolviendo en el acto á los demas posto
res los suyos respectivos para los usos que son consi
guientes. .8.a Aprobado que sea el remate por la Superioridad y requerido él rematante, afianzara el cumplimiento ó 
ejecución de la obra por medio de escritura publica que haga efectiva su responsabilidad por cualquiera en loes* 
tipulado, la cual se exigirá por la vía de apremio y procedimiento administrativo, con arreglo al art. 11 de ia 
ley de Contabilidad (esto sin perjuicio de presentar en ei término de 48 horas de celebrado el remate fiador abo« nado que garantice el cumplimiento del contrato; y por último, contendrá la cláusula de renuncia de todo fuero ó privilegio particular, quedando ademas obligado á 
pagar los gastos de expediente, así como la escritura que 
se otorgue, que será la que ha de afianzar este servicio, conteniéndose en el a la suficiente garantía para res
ponder del exacto cumplimiento de lo convenido; y si el rematante no cumpliere las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de dicha escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo. Los 
efectos de este caso serán: % ^4.° La celebración de un nuevo remate bajo iguaies condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.2.° Que satisfaga también aquel los perjuicios que re* 
eiba el Estado por demora del servicio.Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y se le secuestraran bienes hasta cubrir las responsabilidades probables, si 
aquella no alcanzase; y en el caso de no presentarse proposiciones admisibles para el nuevo remate, se hara el servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del 
rematante.9.a Si entre las proposiciones que presentasen resul- 

. tasen dos ó más iguales en cantidad, se abrirá una licitación por término de media h ora , en la cual solo ten
drán derecho A entrar ios firmantes de aquellas, proce- diéndose verbalmente á la puja en baja de las cantidades 
ofrecidas.| 10. El rematante se ha de obligar á entregar toda iaobra que se presupone, para el día 20 de Diciembre 
próximo precisamente. .1 H. Hecha la total entrega á satisfacción de la Aümi- nistracion, le será entregado al i enlatante de una sola vez el importe de la cantidad en que quedo subastado el servicio, luego que dicho importe sea incluido en la distribución de fondos, á cuyo efecto será presupuesto
con oportunidad por la misma. cí1k«,*,12. El presupuesto sobre que ha de guarTa subasta, los modelos de las impresiones y libros que deban cons
t r u i r s e ,  s e - hallan de manifiesto eu la Administración de
Ha1ant^ndeM 9a <l« Setiembre de 1859 =  El Administra
dor, José María Perez Cossto.

Modelo de proposición.
D. N - , vecino . . . .  , enterado del anuncio publicado

en la Gaceta del Gobierno, n ú m  , fecha   y en el
Boletín oficial de esta provincia, núm. , . . .  , fecha .y enterado de las condiciones y demas que sirve de base 
al remate de la construcción de impresiones y libros para el servicio de los derechos de consumos de esta capital-en el próximo año de 1860 hace proposición por l i  cantidad d e . . . acompañando,en garantía de la misma 
la caria de pago del previo depósito que está prevenido.

(Fecha y firma del proponente.)



C E N T A  D E  B I E N E S  
D E S A M O R T I Z A D O S

d
PROVI NCI A DE G UADALAJARA. 1

.P or d ispos ición  del Sr. G obern ador c iv il de la p r o -  f
incia , y  en v irtu d  de los leyes de 1.° de Mayo de 18o< , (

11 de Julio de 4 856, é in s tru cc ion es  para su cu m p lí- (
n ien to , se saca á p ú b lica  subasta en el día y  hora qu e ^
>e dirá , la finca sigu ien te : <

Rem ate para el dia 12 de O ctu bre p róx im o  , de d oce  
i una d é la  tarde, en las Casas consistoria les de esta c o r -  
e ,  ante el Sr. Juez de prim era instancia  del d istrito do 
.as V istillas y  E scriban o  D. Luis G onzález M artin.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. —  R ústicas ,

Fincas en termino de la villa de Usanos.

MAYOR CU ANTIA.

N úm ero 2.080 del inven tario  — Un terreno de eras 
de pan trillar , con  el n om bre  de E ncinar , R ebollar y 
Eras de A b a jo , de 120 fanegas de segunda y tercera ca 
lidad. Linda S. eras de D. F rancisco P erez, M. el p u e 
b lo  y  cam in o  de V a ld en u ñ o , P . / ie r r a s  de varios p arti
cu lares y  cañada del A guadero qu e  v iene al Navajo.

Esta finca no p rod u ce renta : se halla tasada en ven 
ta en 175.000 rs. y en renta en 9.700 rs., por la cual se 
ha capitalizado en 218.250 r s . , que es la cantidad p or 
que se saca á subasta.

A la vez qu e  en esta capital se celebrará otro  rem ate 
en  el m ism o dia y  hora en  la v illa  y  corte de M adrid 
p o r  ser la finca de m ayor cu an tía , n o  h ab iendo triple 
subasta por pertenecer el pu eb lo  de Usanos al partido 
ju d ic ia l de esta ciudad .

Del p resente  an u n cio  se pasa u n  ejem plar al A l
ca ld e  con stitu c ion a l de U sanos para su fijación  al p ú 
b lico .

ADVERTENCIAS.

1.a N o se adm itirá postu ra  qu e  n o  cu b ra  el tipo de 
la subasta. .

2.a El p rec io  en qu e  fuesen rem atadas las fincas, qu e  
se ad ju d icarán  al m ejor postor , sean de m ayor ó m enor 
cu an tía  y  p roced an  de corp oracion es c iv i le s , se paga
rá este en 10 p lazos iguales de á 10 p or  100 cada uno. 
El p rim ero á los 15 dias sigu ien tes al de notificarse Ja 
ad ju d icación , y  los restantes con  el in terva lo  de un  año 
para q u e  en  n u eve qu ede  cu b ierto  todo su  valor, según 
se p rev ien e  en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor  cuan tía  del Estado, 
con tin u a rá n  pagándose en  los 15 plazos y  44 años 
qu e  previene el art. 6 .° de la ley  de 4.° de M ayo 
de 1855, y  c o n  la b on ifica c ión  del 5 p or 100 qu e  el 
m ism o otorga á los com pradores qu e  an ticipen  u n o  ó  
m ás p lazos , p u d ien d o  este hacer el pago del 50 por 
400 en papel de la Deuda p ú b lica  , con so lid ad a  ó d ife 
rida, con fo rm e  lo d ispu esto  en el art. 20 de la m en c io 
nada ley  de 11 de Julio. Las de m enor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales , ó lo qu e es lo m ism o durante 19 
años. A los com p rad ores  que an ticipen  u n o  ó mas p ía - 
zos n o  se les liará m ás ab on o  q u e  ei 3 por 4 00 anual; 
en el con cepto  q u e  e l pago ha de ejecu tarse  al tenor de 
lo  q u e  se d ispon e en  las in s tru cc ion es  de 31 de M ayo y 
30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y dem ás datos 
qu e  existen en la A dm in istración  p rin cip a l de P rop ieda
des V D erechos del Estado de esta p ro v in c ia , los de qu e  
se trata no se hallan gravados con  carga a lg u n a ; pero si 
apareciese p os te r io rm e n te ,’ se indem nizará al com p ra 
d or  en  los térm in os qu e  en la citada lev  se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de p o 
sesión  serán de cuenta del rem atante.

Lo qu e se an u n cia  al p ú b lico  para con ocim ien to  de 
los qu e  qu iera n  interesarse en la a d qu isición  de las fin
cas insertas en el p recedente  a n u n cio .

NOTAS.

4 a Se con sid eran  com o  bienes de co rp ora cion es  civiles 
los P rop ios , B eneficencia  é In stru cc ión  p ú b lica , cuyos 
p rod u ctos  no in gresen  en las Cajas del Estado, y  los de
m as b ien es q u e  bajo d iferentes d en om in acion es co rres 
p on d an  á las p rov in cia s  v  á los p u eb los.

2.a Son bienes del Estado los qu e  llevan  este n om 
b r e ,  los de Instru cción  pública  su p erior  cu y os  p rod u c-

r-.~.— ^  u c  dp) E stado, los del secuestr*

PROVINCIA DE VA LEN CIA .

P or d isp os ición  del Sr. G obern ador civ il de Ja pro 
v in c ia , y  en  virtud  de las leyes de 1.° de M ayo de 185t 
11 de Ju lio  de 1856 é in s tru cc ion es  para su cu m p lí 
m ie n to , se sacan á pública  su b a s ta , en el dia y hor 
qu e  se d irá , las fincas sigu ien tes:
_ Rem ate para el d ia .is fd e  O ctubre de 1859, ante el se 
ñ or  Juez y  E scrib an o  m encionados,

B IE N E S DE CORPORACIONES C IV ILES.

Beneficencia.— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

N úm . 869 del in v e n ta r io , 621 del exped iente .— Uj 
cam po de tierra s e c a n o , en 4 4 trozos , s ituado en tér 
m in o  de Rafol de S a lem , partido ju d ic ia l de Aibaida 
partida del P lán et, procedente  del Hospital general d 
esta c iu d a d , de cabida de 82 hs. (6 hectáreas, 81 áreas 
42 eentiáreas), qu e linda por L. el cam ino Real de G an
día , p o r  P. V icente  G rau , p or N. el desagüe de la pose
s ión , y  p or M. F ran cisco  A lv oré . Rs de tercera c lase , < 
oon tiene en su su perficie  57 o l iv o s ; ha sido tasado ei 
4.485 rs. 50 cénts. de r e n t a , y  22.400 rs. de v a lor  ei 
venta. N o tiene cargas; y capitalizado, por los 1.185 rs. 1 
50 cénts. qu e  le dan los peritos , en razón á hallarse ar
ren d a d o , en u n ión  de otros , en 26.673 rs. 75 cénts. h 
q u íd o s , p or  cuya  cantidad se saca al subasto. Lo cu ltiv ; 
Salvador M iralles.

N úm . 729 del in ven tario , 604 del exped ien te .—-Otn 
cam po tierra huerta en B enaguacil, partido ju d ic ia l d 
L iria , partida del F o n d o , p roced en te  de la Beneficenci; 
de B enaguacil, de cabida de 15 hs. 27 brazas (una hec 
tárea, 25 áreas, 75 centiáreas y  62 centím etros cuadra 
d o s ) , qu e  linda por L. P eregrin  Góm ez, por P. Migue 
F on s , p or  N. B ernardino Brisa , y  p or. M. el cam in o d< 
la Puebla . Es de segunda clase ; sé riega del rio  T uria, i 
o o n t ie n e e n  su su perficie  45 m oreras: ha sido tasado eí 
4.021 rs. de renta y  20.432 rs. de valor en venta. Seguí 
m anifiesto n o tiene cargas; y capitalizado, por la rente 
de 4.021 rs. y  60 cénts. qu é  p rod u ce  según el m ism o 
m  22.986 rs. l íq u id o s , se saca al subasto p or esta c a n 
tidad. Lo cu ltivan  M iguel y  S ilverio Carsí.

N úm . 3 del in v en ta r io , 691 del e x p ed ien te .— O tn 
cam po tierra huerta en A lbórava , partido ju d ic ia l de Va
le n c ia , partida de Marqueta |ó Rafael T érras, de cabidí 
d e  44 h s . , 25 brazas (una hectárea, 17 áreas y 39 ce n 
tiáreas), p rocedente  del Hospital general de esta ciudad 
q u e  linda por L. con  tierras del co leg io  de Santo Tom as 
acequ ia  en m e d io , p or  P. Salvador F a lco , escorrentiz 
en m ed io , por N. M anuel M artínez, y por M. Cam ilo Can
sa , senda y  r iego  enm edio. Es de segunda clase; se r ie 
ga de los sobrantes de la acequ ia d é  M arqueta, y c o n 
tiene en su su perfic ie  algunas m oreras , 6 h ig u era s , una: 
40 b re s q u ille ra s , una perera y  dos barracas , própiedac 
de los co lonos. Está sujeta á las aven idas de ía ram bla ,  ̂
n o  tiene derecho á ex ig ir  otro riego qu e el sobrante de lí 
acequ ia  m en cion ad a : ha sido tasado en 1.100 rs. de ren 
ta y  27.000 rs. de valor en venta. S egún m anifiesto, res 
p on d e  un cen so  de 7 rs. 90 cénts. P. A. á las m onjas Mas 
dalenas, y  o tro  de 5 rs. 27 cents, al ben efic io  de San Sal
vador de la V irgen y  San Matías, v  p ro d u ce , sésil n e 
m ism o , 1.100 r s . , p or cu ya  cantidad se ha capitalizado 
en 24.750 rs. líq u id os  : se saca al su basto  p or los 27.001 
reales de la tasación. Lo cu ltiva Luis y  V icente Senen .

N úm . 17o del in v en tario , 622 del expediente. —  Otrc 
cam po tierra secano en térm in o de A lacuas, partido ju 
d icia l de T orrente, partida de Mas de M oret y  p roced en 
cia an ted ich a , de cabida de 112 2 /4  hs. (9 hectáreas, 3 i 
ir e a s ,  98 centiareas y 34 centím etros cuadrados), que 
linda por L. con  tierra de los h ered eros de D. Lorenzc 
C a r r o s , por P. el barran co de A lb a rd e t . cam ino de T o r 
rente en m ed io , p or N. F rancisco M iguel y Gil séncla d e1 
m o jon  enm edio . y  p or  M. el M arqués d é  Cácérefe y José 
Sena. Es de segunda clase, v con tien e  en su su p erfic ie  5C 
a lg arrobos y 12.400 vides: ha sido tasado en 1587 rs. \ 
50 cén s. de r e n ta , y* 38.125 rs. de valor en venta. Nc 
tiéne cargas; y  capitalizado, p or la renta de 1587 rs. y  5c 
cén tim os q u e  le dan los peritos, en razón á h a llarse /ar
rendado en un ión  de otros, en 35.718 rs. y  75 cénts. lí
quidos, se saca á su basto  por los 38.125 rs. de la tasación 
Lo cu ltiva n  José M edina, Estéfean Vi la v  M ariano A g u í- 
lar. *

AD VERTENCIAS.

4 .a No se adm itirá postura q u e  n o  cu bra  él tipo di
ift S u í ) f t S t 3 .

*.* El p re c io  en  q u e  fu esen  rem atadas las fincas, qur 
se ab ju d icaran  al m ejor p o s to r , sean de m avor ó  m e - 
ñ or  cuáfttía , y  procedan  de C orp ora c ion es ''c iv ile s  se 
pagará en 10 plazos iguale^ de á 10 p or 100 cada u n e

1 p rim ero á los 15 días siguientes» ai ae nu uu odise ia au- i
ud icación  y  los restantes con  el intervalo de un  año ca- 2
la u n o . para qu e en n u eve qu ede cu b ierto  todo su v a -  c
o r , según se previene en la ley de 41 de Julio de 1856. r

3 .* Según resulta de los antecedentes y  dem as datos c
ju e  existen  en la A dm in istración  p rin cip a l de P rop ie - i
lades y  D erechos del Estado de esta p r o v in c ia , las fin (
;as de qu e  se trata no se hallan gravadas con  m as car- 1
*as q u e  las expresadas en el an u n cio ; p ero  si a p a rec ie 
se p osteriorm en te se indem nizará al com p rad or, en  los * 
lérm in os que en la citada ley  se determ ina.

4.a Los d erech os de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión , serán de cu en ta  del rem atante,

5.a La form a en  q u e  se an u n cia  la venta es la más be
neficiosa p or n o  ad m itir , según  los p eritos , otra su b d i
v is ión  la finca .

6 .a A la vez  qu e  en  esta capital se verifica rá  otro 
rem ate en el m ism o  dia y hora  en  Madrid, A ibaida, Liria 
v T orrente.

Lo qu e  se anuncia  al p ú b lico  para co n oc im ien to  de 
los qu e  qu ieran  interesarse en  la ad ju d icación  de las fin 
cas insertas en el precedente  an u n cio .

V alencia  4.° de Setiem bre de 1859.®*El C om isionado. 
P eregrin  Bayarri,

PROVINCIA DE MADRID.

P or d isp os ición  del E xcin o. Sr. G obern ador .c iv il de la 
p rov in cia , y  en  v irtud  de las leyes de L° de M ayo de 1855, 
y  14 de Julio de 1856 é in s tru cc ion es para su cu m p li
m iento, se sacan á p ú b lica  subasta , en el dia y  hora qu e 
se d irá , las fincas s ig u ie n te s :

R em ate para e l dia i 3 de O ctu bre p róx im o, de doce  
á una de la tarde, en las Casas consistoria les de esta c o r 
te, ante el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito de 
P alacio  y E scribano D. F u lgen cio  Hernández.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.'—Rústicas.

PARTIDO DE TORRELAGUNA 

Torrelaguna.

M A Y O R  C U A N T I A .

N úm . 2.915 del in ven tario .— La cuarta suerte de tier
ra de la C a le r iza , B a ld ío , sita en  el p u n to  n om brad o  
Tierra pizarrosa , en térm in o  de T orrelagu na, p roced en 
te de propios de la m ism a , de caber 929 fa n e g a s , eq u i- ; 
valentés á 318 h ectáreas, 8 áreas y 96 centiáreas de ter
cera c lase , con ten ien d o  tierra p izarrosa , rom ero , jara , 
tom illo  y  grandes b a rra n co s : linda N . cam ino de A r a - 
g u z , M. "el C olm enar de P a u lin o , L. cam in o  de A raguz y 
de Patones y  P. el regu ero  de la B arqu illa : tasada en 
203.800 rs .; y capitalizada, por la renta de 9.290 rs. que 
le han gradu ad o los p eritos , en 209 025 r s . . tipo para 
la subasta.

N úm . 2.915 del in v en tario .— La quinta suerte de la 
Caleriza Baldío, sita en el p u n to  n om brad o  T ierra p izar
rosa , en d ich o  térm ino y  de igual p ro ce d e n c ia , de caber 
789 fanegas, equ iva lentes á 270 hectáreas, 15 áreas y  36 
centiáreas de tercera c la s e , y  con ten ien d o  tierra pizar
rosa, rom ero , jara , tom illos y  grandes barran cos. Linda 
N. el cam in o  de A ra g u z , M. el d espeñ ad ero , L. la Bar
quilla, y  P. la dehesa vieja tasada en 157.800 rs. ; ca p i
talizada", por la renta de 7.890 r s . , que han graduado 
los peritos en 177 525 rs., tipo para la subasta.

MENOR CUAN TIA.

N úm . 2.915 del in ven tario .— Una tierra sita en el p u n 
to n om brad o  E m bocadero del a rroy o  de la C uchillera, en 
d ich o  térm ino y de la m ism a p ro ce d e n c ia , arrendada á 
Eustaquio C erezo, de caber una fanega, equ iva lente  á 34 
áreas y 24 centiáreas de segunda c la se , conten iendo 
tierra de labor y  un sem illero de 30 ch op os endebles y 
en mal estado. Linda N. p iedra del E m bocaderó, M. y N. 
el cerro  do la Atalaya y  P. a rroy o : tasada en 2 .3 !5  rs.; 
y  capitalizada, p or la renta de l i o  rs. 75 cents, que Ir

i han graduado los peritos, en 2.606 rs. 25 cénts.. ti pe 
3 para la subasta.

N úm . 3.715 del inventario.— Una pradera sita e n e  
punto n om brado R ecom bo de San V icen te , en d ich o  tér
m ino y  de igual proced en cia , de caber una fanega y ( 
celem ines, equivalentes á 51 áreas y 36 centiáreas di 
prim era cíase conten iend o ju n co s , y  la m argen del arroyo 

a Linda N, y  L. el a rroy o : M. tierras de Celestino Caballé
/ ,. ^ **“. -1- 1 Un ín Qnlprtnd- f.nsada en 4 32

céntim os, tipo para la subasta,
Núm. 3.706 del inven tario.—-Otra idem  sita en c 

punto nom brad o  San V icen te , en d ich o  térm in o  v d 
igual proced encia  , de caber una fa n eg a , 6 celem ines ■ 

_  14 estadales, equ iva lentes á 52 áreas y  83 centiáreas d
, p rim eia  m ase, con ten ien d o  66 alam os b lancos en buei
/  estado. Linda NU el puente v ie jo  de San V icente , M, el ca

m ino del M olar, L. la carretera de T orrelagu na , v  F 
tierra del Sr. M arqués de V illanueva : tasada en H 6 F 

 ̂ reales; y  capitalizada, por la renta de 580 rs, y  50 cén h
qu e le han graduado los peritos , en 13.061 rs'. 25 cénts 
tipo para la subasta.

N úm . 3.707 del inven tario ,— Un prado sito en el pun 
to n om brad o  ia M agdalena, en dicho térm ino v de 1, 
m ism a procedencia , de caber 2 fanegas, 4 celem ines y  ! 
estadales, equ iva lentes á 80 áreas y 15 centiáreas de pri
m era clase  y  de secan o, con ten ien d o  6 álam os negros, 
fresn os en m ediano estado y  tierras de labor. Linda N

i i cam in o  de la Cabrera, M. el a rroy o , L, viñas de Pruden
-  c ió  San grador, y  P. P oveda oscura: tasado en 5 723 rs • 1
i, capitalizada, por la renta de 285 rs. 15 cénts. qu e le hai
e graduado los peritos, en 6.438 rs. y 37 c é n ts ., tipo par
5 la subasta. ' *

N úm . 3.709 del in v en ta rio .— Una pradera, sita en e
-  p u n to  n om brad o R ecom b o , en el m ism o térm ino y  d
y igual pi oceden cia  , de caber 6 celem ines, equ iva lente
i 17 areas y  12 centiáreas de prim era c la se , conteniendo
i  pradera y  ju n cos . Linda N. y  L. el a rroyo , M. y  P tierra
y de Ram ón A rquellada : tasada en 2.003' rs.; v capitaliza
-  da por la renta de 100 rs. 15 cénts. qu e  le han gradúa-
-  do los peritos, en 2.253 rs. 37 cénts. tipo para la subasta 
a. Núm . 3.710 del in ven tario .— Otra id. sita en el puní.

n om brad o  A rro y o  de las Huertas en el expresado térmi- 
o n o  y de igual procedencia  , de caber 5 fanegas 7 celem í
0 nes y 10 estadales de segun da clase y  de regadío  con
a teniendo 40 ch op os , 6 o lm os en m al estado, sarga v jun

eos: lo atraviesa un  a rroy o  abundan te de agua. Linda N
- M. y L. puente v iejo  de San V icente y  P. el caz del mó-
1 i1” 01 tas^ a ? n 12-639 rs.; y  capitalizada, p or la reída  di
e 631 rs. 9o cents, que la han graduado los peritos ei
f  *4-24 8 rs. 87 cén ts ., tipo para la subasta.
i

1 PARTIDO DE NAYALCARNEBO.
1

Propios.— Rústicas.
Sevilla la Nueva.

[ m e n o r  c u a n t í a .

1 N úm ero 3,692 del in v en ta r io .— Una tierra denom ina-
- da Era de pan trillar, sita eu el p u n to  n om brado Era df
, . pan trillar , term ino de Sevilla la N u ev a , p rocedente  di
, sus p r o p i o s d e  caber 3 celem ines y  un estadal, equi-
i valpnte a 8 areas y  70 centiáreas de segunda clase y  d<

secano. Linda N. frontera del Conde , M. v  p. cam in o  car
- retero de N a v a lca rn ero , y  L. cam ino de* abajo de idem 

tasada en 51 rs.; y  capitalizada, por la renta de 3 rs qu<
3 e han gradu ado los peritos, en 67 rs. 50 cénts., tipo parí
1 la subasta. 1
r N úm . 3.693 del in v e n ta r io .-O tr a  id. denom inada Po
i c ílgon , en  d ich o  term ino y  de la m ism a p roced en cia  d(
- caber 4 fanegas, 7 ce lem in es y 6 estadales , equivalente*
- a una hectárea, 57 áreas y 45 centiáreas de tercera clast
- y de secano con ten ien d o  29 encinas, de las cuales 5 sor
- de prim era clase, 14 de segunda v 10 de tercera . Lin-
1 da N. y M. encinar del C onde, L. id . de B runo Gomes
¡ 1  i YiPtor L u cero  Y C on d e : capitalizada pot
) la renta de 22 rs., qu e  le han gradu ado los p e r i t o s , \

tasada en /56  rs., tipo para la subasta.
> * N úm . 3.694 del in ven tario .— Una tierra denom inad? 

Charca y  B an uela , sita en el punto  del m ism o n om bre
- en el expresado term ino y  de igual procedencia  , de ca-
[ ber 19 fanegas, ^uu celem ín  y 24 estadales, equivalentes
i a 6 h e c tá re a s , 5o áreas y  56 centiáreas de tercera  clase
> y de secano, con ten ien d o  tierras de labor. L inda N tier-
■ ras de D. M anuel Benito y  herederos de E usebio A m orós
1 M. otras de Juan R ivas, Paula M oreno y o tro s , L. otra
¡ de A nselm o G óm ez v la dehesa boyal, y  P. otras de Dori
l F ra n cisco  M oreno 5 herederos de G on zález: tasada en
; 1.532 rs .; y capitalizada, por la renta de 82 rs. qu e  le
) han graduado los peritos, en 4.845 rs ., tipo para la s u -
) basta.
■ N úm . 3.695 del in ven tario .— Otra id. denom inada Ca

sa M atías, sita en el p unto  del m ism o n om b re , en  d ich o
. term ino y de igual procedencia  , de caber 26 fanegas, 5

celem in es, 20 estadales de tercera clase y de serano 
conteniendo tierras de labor. Linda N. tierra de Doña 
Facunda D om ínguez M. otra de D. R om ualdo Benito , L. 
el Monte y  P. otras deD . E nsebio A m orós v D. N icanor 

i Ponte: tasada en 1.06.» rs.; y  capitalizada, PJr la renta de
53 rs. qu e le han gradu ado los p eritos, en 1.192 rs 50 

1 cén tim os , tipo para la subasta.
Núui. 3.696 del inventario.-M Jtra id. denom inada La- 

1 I deras, sita en el punto nom bradu L ad era s, en el m is -
; m o térm ino y de igual p ro c e d e n c ia , arrendada á Don

/a len tin  H ernández, de caber 7 fa n eg a s , 2 celem in es,
>0 estadales, equ iva lente  á 2 hectáreas, 47 áreas v 63 
centiáreas de tercera clase y de secano, con ten ien d o  tier
nas de labor. Linda N. tierra denom inada la Cerera , M. 
afra de D. N icanor Ponte , L. otra do D. M anuel A m orós, 
v P. otra de D. F rancisco M oren o : tasada en 323 r s . ; y  
capitalizada, p or la renta de 16 r s . , que le han graduado 
los p eritos, en 360 r s . , tipo para la subasta.

N úm . 3.697 del inventario.— Otra id. denom inada la 
C erera , sita en el punto del m ism o n om b re , en d ich o  
térm ino y  de igual p roced en cia , arrendada á D. V icente 
Batanero, de caber 7 fanegas, 7 ce lem in es y 21 estadales, 
equ iva lente á 2 hectáreas, 64 áreas, y  53* centiáreas de 
tercera clase y de secan o , conteniendo tierras de labor, 
l inda N. y L. tierra de Juan R iv o l, M. otra de com ú n 
de v e c in o s , y  P. olra de F rancisco  M oreno y P edro Ser
ra n o : tasada en 392 r s . ; y capitalizada, por la renta de 
20 rs. qu e le han graduado los peritos , en 450 r s . . tipo 
para la subasta,

N úm . 3.698 del in v en tario .--O tra  id.: denom inada Pra
dera de M ingo , sita en el p u n to  n om brado A rroy o  ó P ra
dera de M in g o , en d ich o  térm ino y de la m ism a p roce 
d en cia , arrendada á D. Juan R iv o l, de caber 10 fanegas, 
M celem ines y  4 estadales, equ ivalentes á 3 hectáreas, 
74 áreas y  1 í centiáreas de tercera clase y  de secano, 
con ten ien d o  139 encinas de las cuales 48 son de prim era 
c la se . 40 de segunda y  54 de tercera. Linda N. encinar 
de 1 os h erederos de V íctor L u cero , M. id. del C onde, L. 
idem  del Conde y V icente Batanero, y  P. id. del Conde: 
capitalizada, por la renta de 73 rs. qu e  le han graduado 
los peritos en 1,642 rs. 50 cé n ts .. y  tasada en 3.688 rs.. 
tipo para la subasta.

PARTIDO DE ALCALA DE. HENARES.

P ropios.— Rústicas.

Camarma del Caño,
Núm . 348 del inven tario ,— Un terreno de labor y  eria 

les, sito en el punto n om brad o  los P enjares, térm ino de 
Cam arm a del C añ o , p rocedente  de p ro p io s , arrendado á 
L u cio  A lm ir a , de caber 18 fanegas, equ iva lente  á 549 
áreas de tercera clase y  erial. Linda N. con  tierras p e r 
tenecientes al c le ro  se cu la r , M. eria les, L. cerro  de la 
Dehcsilla v  P. la cañ a d a : tasado en 1.320 rs.: y capita li
zado, por ‘ la renta de 66 rs. que le han graduado los p e
ritos, en 1.485 rs., tipo para la subasta.

N úm . 349 del in ven tario .— Un prado de pastos , site 
en el punto n om brad o  Prado de a b a jo , en  d ich o tér 
m ino v  de igual p roced en c ia , de caber 30 fanegas eq u i- 

í va len fe  á 915 áreas de segunda y torcera c la se , con te 
niendo tom illos y aleajas, separando partes de este te r 
reno hácia L. para cañada. Linda N. tierras de Pedro Gar
rido , M. otras de herederos de D. Severiano JaramiJL- 
tasado en 15.000 rs., y  capitalizado, por la renta de 75( 
reales que le han graduado los peritos en 16.875 rs... tip< 
para la subasta.

N úm . 349 del inven tario .— Unos terrenos eriales titu 
lados Dehesillas, sitos en  el punto del m ism o nom bre, ei 
d i c h o  térm in o  v  de la expresada p ro ce d e n c ia , de cabe 
50 fanegas, equivalentes á 16 hectáreas, 25 áreas eriales 
con ten ien d o  tom illos. Linda N. tierras de villa, que llev 
L ucio  A lm ira. M. otras de Pedro G arrido Y D. Joaquii 
Rojas, L. tierras de Rom án Martin de M eco y  otros y  í  
la 'ca ñ a d a  : tasados en 2.500 rs., tipo para la subasta.

N úm . 350 del inven tario .— Un prado de pastos titi 
lado la Pradera , sito en el punto del m ism o n om b re  , e 
d ich o  térm in o  y de la m ism a procedencia  de caber 3 fa 
negns, 6 ce lem in es, equ iva lentes á 110 áreas, 75 centi 
á r e a s ’ de segunda y tercera c lase , con ten ien d o pasto 
Linda N. tierra de Pedro G a rr id o , M. id. de H ilario San 
L. a rrov o  Cam annilla v  P tierra de H ilario Sanz y  cap 
.lanía ; ‘tasado en 2.150 rs.; y capita lizado, por la ren 
de 107 rs. que le han graduado los peritos en 2.407 r 
50 cén ts. tipo para la subasta.

Núm . 351 del inven tario .— Una alam edam nclavada e
> el m ism o arroy o  C am an n illa , en d ich o  térm ino y  <
! igual p roced en c ia , conten iendo en el d ich o  arroy o  O

n n rm illa  60 álam os negros y  200 tallos de álam o negt 
; y n o  se determ ina su terreno por estar enclavados e
1 ios p iés en el a rroyo  solam ente. Linda N. raya de C
} m arm illa, M. v P. tierra de P edro G arrido  y  L. id

Jara mil lo’ - tasada en 4.400 rs., tipo para la subasta.
¡

Fuent? f»! Shz.
6 N úm , 3 702 del in v e n ta r io — Un terreno pedregal, <
e vid ido p or su n atu ra leza , sito en el p unto  nom brado f
 ̂ encim a d é la  Dehesa de S egov ia , term ino de Fuente

ha z, procedente de sus p ro p io s , de caber 21 faneg
7 ea 11 i va lentes á 630 áreas ,*50 centiáreas de pedrizas y 

eos M artínez y P, otras de varios vecin os d esd ich a 'v i
u tasado en 2.100 rs.: y capitalizado, por la renta de 105
c que le han graduado los peritos, en 2.362 rs. 50 cén
y tipo para la subasta
e Núm . 3.703 del in v en tario .— Otro id ., sito en el pi
n to n om brad o  el G r ille ro , en d ich o térm ino v de la m
u ma procedencia  , de caber 30 fanegas, equ iva lente á {
: . areas de pedrizas y  de n ingún ben efic io  para sem br
0 y  si útil para plantación , Linda N. con  cam ino de Si
^ lío s , M  ̂ vina de R u p erto  C am ino, L. cam in o  de Silil
... v  P. viña de F rancisco Ortega : tasado en 3.000 rs., y  <

p ita lizad o , p or la renta de 150 rs. que le han gradar
i ' los p eritos , en 3.375 rs , tipo para la subasta,
a Núm . 3.704 del in ven tario .— Otro i d , , sito en el p i
3 to  n om brad o  S ocuellos y los T in tos , en d ich o térmi
7 y de la m ism a p ro ced en c ia , de caber 30 fanegas, eqi
4 valent.es á 915 áreas de pedrizas v  de n inguna utilic
ú para siem bra, y  si para plantación , Linda N. el cami
~ de Silil lo s , M. y L. tierras labrantías de particulares
y  P. cam ino de los T in to s : tasada en 3.000 rs.: y capita
n z a d a , por la renta de 150 rs, qu e  le han graduado
a peritos , en 3.375 r s . , tipo para la subasta.

Núm . 3.701 del in ven tario .— Otro id ., sito en el pi
d to n om brad o  Caracuesta , en d ich o  térm in o  v de igi
o p ro ce d e n c ia , de caber 21 fanegas, equ iva lentes á f
a áreas y 50 centiáreas de pedrizas y  de solo benefi
o para plantación Linda N. cañada de C a n illa s , M. tier:
>s de Tom as Martin , L. otra de Juan E scriban o  y  P. caí
-  no de Caracuesta • tasada en 2.1 Oo r s . ; y  capitalizada, \  

la renta de 105 rs. que la han graduado los p eritos,
n 2.362 is  50 c é n ts ., tipo para la subasta.
0 señalada, oon los núm eros 2 .9 1 5 , 2.9
-  o.715, 3.706, 3.707 y  3.710 del inven tario han sido c 

claradas enajenables p or el Sr. Ingen iero  de Montes c
i- arreglo al Real decreto de 16 de F ebrero  de 1859.
n

ADVERTENCIAS.

e 1.a No se adm itirá postura qu e n o  cu bra  el ti 
n de la subasta.

2.a El p rec io  en q u e  se rem atasen las fincas, q 
se ad ju dicarán  al m ejor postor , sean de m ayor ó n 
ñor cuantía y  procedan de corp oracion es civ iles , se r 
gara este en 10 plazos de á 10 por 100 cada u n o : 
p rim ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse  la a 
ju d ie a c io n , y los restantes con  el intervalo de un ai 
para qu e en nueve quede cu b ie rto  todo su valor, seg 
se pi ev ien e  en la ley  de 11 de Julio de 1856.

3C Las fincas de m ayor cuantía del Estado con
-  nuarán pagándose en los 15 plazos y  1 4 años que pi
a viene el art. 6.° de la ley de i.° de M ayo de 1855 , y  c
e la b on ificac ión  del 5 p or 100 qu e  el m ism o otorga á
_ com pradores qu e an ticipen  u n o  ó m ás plazos , pudien
e es,te hacer el P<*go del 50 por 100 en papel de la Den

p ú b lica , consolidada ó d iferida , con form e  á lo dispue, 
en el art. 20 de la m en cion ad a  lev. Las de m enor cur 

e tía se pagarán en 20 plazos iguales , ó lo qu e es lo mi
a m o durante  19 anos. A los com p rad ores  qu e anticip

un o más plazos no se les hará m ás abono que el 3 [ 
100 a n u a l; en  el con cep to  que el pago ha de ejecutai 

p al tenor de lo qu e se d ispon e  en las in s tru cc ion es de
s de M ayo y  30 de Junio de 1855.
g 4.a S egún resulta  de ios antecedentes y dem as dal
1 que ex isten  en la A d m in istración  p rin cip a l de Propied

des y D erechos del Estado de esta p rov in cia , las fin(
z de qu e se trata no se hallan gravadas con  carga a lgui
p pero si apareciese posteriorm en te, se indem nizará

com p rad or en los térm inos qu e  en la va citada ley se c 
r term ina.
a 5 .a Los d erechos de expediente hasta la toma de p
, sesión serán  de cuenta del rem atante.
I  6 .a A la vez qu e en esta capital se celebrará otro  1
5 mate en el m ism o dia y hora en T orrelaguna, Nav?
3 carn ero  y  Alcalá de Henares.
 ̂ Lo qu e se anuncia  al p ú b lico  para con ocim ien to  

los qu e  qu iera n  interesarse en la a d q u isición  de las fi¡ 
j cas insertas en el precedente  an u n cio .

¡ NOTAS.
5 4.a Se consideran  com o bienes de corp ora cion es c

viles los P rop ios , Beneficencia é Instru cción  p ública  c 
yos p rod u ctos  no ingresen  en las Cajas del E stado, y  1 
dem as b ienes qu e ba jo d iferentes den om in acion es c o r n

> pondan á las p rov in cias  y  á los pueblos.
» 2.* Son bienes del Estado los que llevan este non
, b r e ,  los de Instru cción  p ú blica  su perior  cu y o s  pr<
i du ctos ingresen en las Cajas del Estado, los del secue,

tro del ex-In faníe D. C arlos, los de las co fra d ía s , obr
pias, santuarios y todos ios pertenecientes ó qu e se h 

) lien d isfru tan d o los in d iv idu os ó corp ora cion es  eclesiá
) ticas, cua lqu iera  q u e se a  su n om bre , origen  ó eláusul

de su fu n d ación , á excepción  de las capellanías colátiv
de sangre.

M adrid 4 2 de Setiem bre de 1859.== El Comisiona< 
1 p rin cip a l de Ventas de Bienes nacion a les, L uis Calvo.

PROVINCIA DE BARCELONA. { c
j \

Por d isp os ición  del E xcm o. Sr. G obern ador civ il d e ja  j
orov in cia , y  en v irtud  de las leyes de 1.° de M ayo de 1855, (
í 1 de Julio de 1856 é in stru ccion es para su cu m plim ien - (
to , se sacan á p ú b lica  subasta , en el dia y  hora  que 
se dirá, las fincas s ig u ie n te s : ' 1

Rem ate para ei dia 4 3 de O ctu bre p ró x im o , ante el 
Sr. Juez y E scribano m en cion ad os. ]

BIENES DE CORPORACIONES^CIVILES.

P rop ios . —  Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

N úm . 35 del in v e n ta r io .— Una casa c a m e ce r ía  y  
terreno del an tiguo m atadero de San A ndrés de Palom ar, 
situada en la calle M ayor , ó sea carretera de V ich , es
quina á la de San Lorenzo, m arcada con  el aú m . 52 y 
procedente de los p rop ios de d ich o  pueblo. El solar que 
ocupa, el ed ificio  y terreno es octagonal irregu lar, y  dos | 
de sus lados con fachadas á la calle M ayor de 7,77 m e
tros de lo n g it u d , y  á la calle de San L oren zo de 52,86 
m etros de longitud. Este octagonal, m edido g eom étrica 
m ente tiene 14.363 palm os cuadrados (542,28 m etros), 
in clu sos los g ru esos  de. fa ch a d a ’ y-ojm edlanerías, de lps f 
cuales h a y  ed ificados 1.938 p alm os cuadraaos 172,89 
m etros ), y los restantes son patio ó  c o rr a l.S e  com p on e  
el ed ificio  de bajos y  p rim er p iso : la con stru cc ión  es 
antigua y  el estado de solidez n o es m u y  bu en o . L inda 
esta finca á N . con  la calle de San L o ren zo , á S. paH é 
c on  Teresa Feliú , Angela P in illo , v iuda  de N arc ŝ0 
y  Catalina G u ardiola ; á É. con  la calle  M ayor y parte 
con  Teresa F eliú , y  á O. con  Catalina G uardiola. Los 
peritos no han ju zg a d o  con ven ien te  d ivid irla  en suertes 
para la venta : ha sido tasada en 37.000 rs. y se ha ca 
p italizado por la ad m in istra ción  del ram o, por la renta 
de 320 rs., graduada por a q u e llo s , en 5.760 r s . ; se saca 
<í subasta por el valor de tasación,

N úm . 36 del in ven tario .— Una casa llam ada B olade- 
n s  en el citado p u eb lo  de San A ndrés de Palom ar, s i
tuada en la calle M ayor, ó sea en la carretera de V ich , 
m arcada con  los n ú m eros 34 y  36, procedente de los p ío -  
píos de d ich o  p u eb lo . El solar qu e  ocu p a  este ed ific io  es 
paralelógram o y  u n o  de sus lados es fachada a la citada 
ca lle , de 10,88* m etros de longitud . Este paralelógram o, 
m edido geom étrica m en te , tiene 7.238 palm os cuadrados 
(274,68 m etros) inclusos los gru esos  de fachada y  m ed ia 
nerías . de los cuales hav ed ificados 4.046 palm os cu a 
drados (152.67 m etros), y los restantes son para ja rd ín . 
Consta el ed ificio  de dos t ie n d a s , prim er piso y  azotea; la 
con stru cc ión  es ainigua y ei estado de solidez 110 es m uy 
bu en o . Linda á N. con  Grarcia Batista, a S con  la viuda 
de M encio S o l, á E. con  la calle M ayor, y A O. con  ter
ren o  de los p rop ios  , destinado para pescadería. Los pe
ritos no han juzgado con ven ien te  d iv id ir  esta finca en 
suertes para la v en ta : ha sido tasada en 39.800 i s . ,  V se 
ha capitalizado por la A dm in istración  p rin cip a l del ram o, 
por la renta de 1.280 rs. calculada por aquellos, en 23.040 
r e a le s ; sirve  de tipo para el rem ate el valor de tasación.

ADVERTENCIAS.

1 /  N o se adm itirá postu ra  qu e  n o cu b ra  el tipo de 
la subasta.

2.a El p rec io  en qu e fuesen rem atadas las fin ca s , que 
se ad judicarán  al m ejor postor, sean de m ayor ó  m enor 
cuantía y procedan  de co rp ora c ion es  c iv ile s , se pagara 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno.  ̂El 
prim ero  á los 4 5 dias sigu ientes al de notificarse la a d ju 
d icación , v  los restantes con  el in terva lo  de un  año cada 
un o . para qu e  en n u eve qu ede cu b ie rto  todo su valor, se - 
eu n  se p rev ien e en la lev  de 11 d.e Julio de 1856.

1  ̂ 3 .a Según resulta de los antecedentes y  dem as datos
qu e existen en la A d m in istración  prin cipal de Propieda-

I des v D erechos del Estado de e s ta  p rov in cia , las expresa 
das fincas no se hallan gravadas con  carga alguna;.perc 
si apareciese p oster iorm en te , se indem nizara  al com p ra 
dor en los térm inos que en la ya citada ley  se determ ina

4 .a L os derech os de exped ien te  hasta la tom a de p o 
sesión serán de cuenta del rem atante. 

ñ 5 .a A la vez qu e  en las Casas consistoriales de esfi 
c iudad  ante el Sr. Juez de prim era instancia del d istrifi 
del P ino y E scriban o de turno , tendrá lugar otro  rem at 
en el m ism o dia y  hora en las de la v illa  y  corte d< 

[" M adrid.
, Nota. Del presente se han rem itido  los corresp on
L dientes ejem plares al citado Sr. Juez de prim era instan
•“ cia para pasarlos al Sr. A lcalde-C orregidor de esta capí
,e tal v  al A lcalde con stitu cion a l de San A ndrés de Palo
/  t — io fiinp.inn de edictos al pu
s* Lo q u e  se an un cia  al p ú b lico  para con oc im ien to  d
," los qu e qu iera n  interesarse en la ad qu isición  de las fin

cas insertas en el precedente a n u n cio .
Barcelona 24 de A gosto de 1 8 5 9 .= E l C om isionad  

p rin cip a l, Manuel Cruz R odríguez,
5

_  PROVINCIA DE BURGOS.

_̂s Por d isp os ición  del Sr. G obern ador de la prov in
£  cia, y  en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855

11 de Julio de 1856 é in stru ccion es para su cum plí 
m iento, se saca á p ú b lica  subasta, en el dia y hora  qu 

'  se d irá , la finca siguiente:
Remate para el dia 13 de O ctubre de 1859, ante el se 

ñor Juez y  E scriban o m en cion ad os.

°  BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

"  Instrucción pública in ferior.— Rústicas.

PARTIDO DE CASTROJERIZ
1-
q  MAYOR CUANTIA,

9 N úm , 80 del in ven tario  r ú s t ic o , octavo lote.— Un 
0 suerte de 3 tierras en C astrojeriz, perteneciente á la cáte
\s dra de latinidad del m ism o, á donde llaman Puente v  agu
I- de T aban era , que surca por C ierzo c a m in o , Solano
,r Regañón arroy o , A brego rio , cercada parte con  cim ien t
n f  de p iedra , de 10 fanegas de prim era , una fanega 9 ceh 

m ines de segunda, y  una fanega 6 celem ines de tercer 
h (2 hectáreas, 93 áreas, 65 centiáreas); calculada la rent
~ en 960 r s . , ha sido capitalizada en 21.600 r s . , y  tasad
n en 24.000 rs. , tipo para la subasta.

Por d isp os ición  del Sr. G obern ador c iv il de la pro 
0 v in c ia , y en v irtu d  de las leyes de 1.° de M ayo de 185

y 11 de Julio de 1856 é in stru cc ion es para su cu m plí 
[e m ien to , se saca á p ú b lica  subasta, en el dia y hora  qu

se d irá , las fincas sigu ientes:
"  Remate para ei dia 13 de O ctubre de 1859 , ante e

Sr. Juez y E scribano m encionados.

¡¡ BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

1-  PARTIDO DE CASTROJERIZ.
n
lS MAYOR CUAN TIA.

0 N úm . 751 del inven tario .— Una suerte de 37 tierra
a en V illaverde M ojina, pet feneciente á sus p ro p io s , pro-
0 ceden íe de exped iente de in v estig a ción , núm . 37 3 , ;
l“ donde llam an Entrecasas, Bajo la ig lesia , T iro de la S er

rana y otros térm in os, surcante p or Cierzo M ediaración 
n Solano y A brego m on ja s , R egañón D. José G arcía, d<
r 144 fanegas 6 celem in es de p rim era, 246 fanegas de se-
® gunda y 80 fanegas 6 celem ines de tercera (101 hectáreas

10 áreas, 13 c e n t ia re a s ), rad icando algunas fincas er 
térm ino de V illarodrigo , los Balberes y  Belbím bre, labran  

s dose por los vecin os: ha sido calculada su renta en 29.62Í
"  rea les , ha sido capitalizada en  666.450 r s . , y  tasada er
s 740.500 rs., p or cu ya  cantidad se subasta.
F No es con v en ien te  la su bd iv isión .
II Se halla afecta á un censo perp etu o  de 208 fanegas

de pan m ediano y 4 capones á favor de los herederos de
D. Julián Izquierdo.

Núm . 923 del in ven tario .— Una tierra en C astrojeriz 
p erten ecien te  á sus p rop ios , procedente  de expediente de 
in v estig a c ión , n ú m . 104, á donde llam an la C orredera

-  surca  por C ierzo cam ino, Solano H erm ógenes Parra, A bré 
go D. Pedro Parra; y  otra  á A lm agren , C ierzo Sr. dePa*

e c h e co , Solano y A brego arroy o  g arban za l, c on  el cuai
puede regarse, R egañón pradera; que hacen las dos 9 fa 
negas de prim era, y  2 fanegas, 6 celem ines de segunda 
(2 hectáreas, 23 áreas, 72 centiáreas): calculada su renta 
en 1.200 rs., han sido capitalizadas en 27.500, y  tasadas 
en 32.000 rs. tipo de la subasta.

5 ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura q u e  n o  cu b ra  el tipo  de 
la cap ita lización .

2 .a El p rec io  en que se rem atasen las fincas , que
- se ad judicarán  al m ejor p ostor , sean de m ayor ó m enor
3 cu an tía , y  procedan  d e  corp ora cion es  civ iles , lo pagará
- este en 10 plazos iguales de á 10 p or  100 cada uno. El
- prim ero á los 15 dias siguientes al de n otificarse  la adju-
5 dic-acion, y  los restantes con ei intervalo dé cada un  año,
5 para qu e en n u eve quede cu b ierto  todo su  valor, según

se prev ien e en la ley de I I de Julio de 1856.
> 3 .a Las fincas de qu e  se trata no se hallan gravadas

c o n  m ás carea  qu e  las Que se exn resan . se&iin r e s u l t a

le los antecedentes qu e  existen en  la A d m in istración  
>rincipal de Propiedades y  Derechos del Estado de esta 
provincia ; pero si les apareciese posteriorm en te , se i n -  
iem nizará al com p rad or  en los térm in os que en la va 
fitada ley se determ ina.

4.a Los derechos de este exped iente  hasta la tom a de 
posesión serán de cuenta de los n u evos rem atantes.

5.a .A  la vez qu e en esta capital se verificará otro  re
mate en el m ism o dia y  hora  en Castrojeriz v  un terce~ 
ro en M adrid.

6 .a L os b ien es anteriores son  de corp ora cion es  c iv iles .
Lo que se an un cia  al p ú b lico  para con ocim ien to  de

los qu e q u ie ra n  interesarse en la a d q u is ic ión  de las fin 
cas insertas en el p reced en te  an u n cio .

-B úrgos 1.° de Setiem bre de 1 8 5 9 — El C om isionado 
prin cip a l de ventas, D ionisio  M artin.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Por d isp os ición  del Sr. G obern ador c iv il de esta p ro 
v incia  , v  en virtud  de las leves de 1.° de M ayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é in stru cc ion es para su c u m p li
m ie n to , se saca á pública  subasta , en  el dia y  hora qu e  
se d irá , la finca s ig u ien te :

, Rem ate para e fd ia  13 de O ctu bre de 1859 . ante el se- 
’JIor Juez y  E scribano m encionados.

-.'.y. BIENES DEL ESTADO.

S ecuestro de I). Carlos.— Vincas urbanas.

Pueblo de Valdepeñas.

MAYOR CUANTÍA.

N úm  23 del in ven tario .— Una casa titulada de la T er
cia sita en V a ld ep eñ as, y  su calle del P arad or, p r o c e -  
dente del secuestro de D. C ó r lo s , de 42.022 p iés cuadra
dos com puesta  de planta baja y  a lt a , con  dos bodegas, 
d o s ’ ia ra ices , fábrica  de a g u a rd ie n te , c u e v a , cercad o  y  
p orta lón , co n  136 tinajas en  d ich as o fic in a s y otras varias 
habitaciones: linda á S. con  toda la casa la referida  calle. 
Está arrendada en  1.000 rs, anuales hasta 29 de. Setiem 
bre  de 1860. Ha sido  capitalizada por la renta an terior  en  
18.000 rs. y tasada en 122.733 r s . ,  tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

I.1 El arrendam iento de tas an teriores fincas cad u ca
rá con c lu id o  qu e sea el año corr ien te  á la toma de pose* 
sion por el c o m p r a d o r , según se d ispon e en el art. 1. de 
la lev de 30 de A b ril de 1856.

2.*‘ No se adm itirá postura q ü e  n o  cú b ra  el tipo  de la
subasta. , „

3.' Las fincas de m ayor cuantía del secuestro de Don 
Carlos se pagarán en  los 15 plazos y  14 anos qu e  p r e 
v iene el art. 6.” de la ley  de 1.’  de M ayo de 1855, y  c o n  
la b on ifica c ión  del 5 por 100 qu e  el m ism o otorga  a los 
com p rad ores  q u e  an tic ip en  u n o  ó  m ás plazos, p u d ien d o 
este hacer el pago del 50 p or  100 en papel de la Deuda 
pública  consolidada ó d iferida , con fo rm e  lo d ispu esto  en 
el art. 20 de la m encionada ley . Las de m en or cuantía se 
pagarán en 20 plazos igu a les , ó  lo  q u e  es lo m ism o d u 
rante 19 añ os. A los com p rad ores qu e  an tic ip en  un o ó m ás 
plazos no se les liara m as ab on o  qu e el 3 por 100 an uab 
en el con cep to  qu e  el pago ha de e jecutarse al ten or d é l o  
qu e d ispon en  las in s tru cc ion es de 31 de M ayo y  30 de Ju
nio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y  dem as datos 
qu e existen  en la A d m in istración  p rin cip a l de P rop ie 
dades y d erechos del Estado de esta p rov in cia , la de q ü e
se trata no se halla gravada con  carga^ alguna; pero
si apareciese p osteriorm en te, se indem nizara  al c o m -

> pra dor en  los térm in os q u e  en la ya  citada ley se d e
term ina. . . .

5 .a Los d erechos de tasación y dem as del exped iente  
) hasta la toma de posesión  serán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez qu e  en esta capital se v er ifica ra n  los re 
m ates en el m ism o dia y  hora  en  la v illa  y corte  de Ma
drid  y V aldepeñas. ’ . .

Lo qu e se an un cia  al p u b lico  para con oc im ien to  de 
i los q u e  q u iera n  interesarse en la a d qu isic ión  de las h n - 
} cas insertas en el precedente an u n cio , 
e C iu d ad -R ea l 29 de A gosto de 1859.«¡-El C om isionado
e e sp e c ia l, Donato de T ornos.

PROVINCIA DE SALAM ANCA.

Remate en quiebra.

no
_ 222.500 rs. en que rem ató y  le fu é  ad judicada la finca

que se expresará , p or d isp os ición  del Sr. G obernador
0 c iv il de esta p rov in cia  , y  en v irtu d  de las leyes de 1 de

M ayo de 1855 y  11 de Julio de 1856 é in s tru cc ion es  p a 
ra su cum plim ien to , se saca á p ú b lica  subasta en  q u ie 
bra , con  responsab ilidad  del referido  B erru e ta , á satis
facer la d iferencia qu e resu lte  entre el rem ate qu e  aho
ra se celebre  y el qu e tuvo lugar en 7 de A bril ú ltim o.

R em ate para el dia 13 de O ctu bre de 1859, ante ei 
y Sr. Juez y E scribano m encionados.

e BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública in ferior.-^ F in cas rústicas.

MAYOR CUANTÍA,

PARTIDO DE ALBA DE TORMES.

N úm . 84 del in ven tario .— Una yugada de la b o r , p ro 
cedente del co leg io  de los H uérfanos de esta ciudad  que 
radica en térm ino del d istrito  m u n icip a l de E ncinas de 
A b a jo , com puesta de 51 tierras , dé cabida de 5.970 es
tadales de prim era ca lid ad , 18.435 de segunda y  16.295 

a de tercera , qu e hacen en ju n to  101 h u ebras y  300 esta-
dales , equ iva lentes á 45 h ectá rea s , 50 áreas y  26 ce n t i-

a a rea s , cu y a  situación  es la s ig u ien te : dos tierras ál s i -
y tío de la A rroya  , una á la C ru z , otra á las B ragas, otra
0  a las R am era s, otra á los Huesos , otra al P icón  del c a -

m ino de Peñaranda , tres á este ca m in o , una á la Zarza,
a tres a M atagalindo, dos al cam in o de las F ontanillas, una
a al sendero M oledor, dos al en u n ciad o  cam in o de las F on -
a taniilas, en la Hoja de A rriba , dos á las H orm igas, una al

cam in o del Prado largo, otra á las Matilias, otra á los M o
zos, otra á los C u a rte jon es, dos al prado del cam in o  de 
Peñaranda, una al cam ino de B ab ila fu en te , otra al P a lo - 

_ m in o , otra á los B arros, dos al C an alizo , cu atro  á d ich o
» cam ino de B abilafuente, en la Hoja del cam in o de C ord o -

billa , dos ó la Calzada, una al sendero V icario , otra al 
e sendero del C u ervo , otra á las B rilla s , otra al P icón , otra

á la C rucetilla  , otra al cam in o  de C o r d o b illa , otra ’á las 
lindes G ordas, otra al sen dero M oledor, en la precitada 
Hoja del cam in o de C ordob illa , otra á los R om pidos otra 
al cam ino de B abila fuente, otra al cam in o  de C ordobi
lla , otra al Ju nca l, y  fin alm en te, otra en térm in o de 
H uerta, al sitio de la P iñuela. Está arrendada esta finca 
á M anuel G arcía  hasta el 15 de A gosto del año p róx im o  
v e n id e r o , con  arreg lo á la ley  de 25 de A b r il de 1856 
en la cantidad de 64 fanegas de trigo an uales , las q u e ’ 
redu cid as á m etá lico , á 24,90 rs. fa n eg a , p recio  m edio
que en el partido de Alba de T orm es tu vo  la m énciona-
da especie en el decen io  p rev en id o  por la ley , rep resen 
tan un v a lor  de 1593,60 r s ., qu e con  179,57 rs. qu e 

, satisface el rentero  por via de c o n tr ib u c io n e s , h a ce n
un total de 1773,17 rs .; p o r  los qu e  ha sido capitaliza
da en 39.896,33 rs .: tasada en 1.800 rs. en renta y  en

1 50.000 en v e n ta , que serv irán  de tipo para la subasta.
 ̂ No se expresan los lin d eros de estas tierras p o r  su

m ucha ex ten sión ; em pero puede verse  el porm enor de 
¡ las m ism as en el ex p ed ien te  de su referencia .

Los peritos qu e han re con oc id o  esta finca con sid eran  
j con v en ien te  su venta en una sola  p o rc ió n .

‘ ADVERTENCIAS.

I .a No se adm itirá postura q u e  n o  cu b ra  el tipo de 
5 la subasta.
* 2 .a El p rec io  en  qu e fu esen  rem atadas las fincas, q u e

se ad judicarán  aL m ejor p os to r , sean de m ayor ó ’ m e -
’ ñ or cuantía , y proced an  de corp ora c ion es  c iv ile s , se
; pagara este en 10 plazos iguales d e  á 10 por 100 cada
* u n o : el p rim ero  á los 15 dias siguientes al de n o t ifi-
‘ carse la ad ju d ica c ión , y  los restantes c o n  el in terva lo
‘ de cada un a ñ o , para qu e en n u ev e  qu ede cu b ierto  todo

su v a lo r , segtm  se prev ien e en la ley  de H  de ju l io  
de 1856.

1 3 .a Según resulta de los antecedentes y dem as datofc
1 q u e  existen en la A d m in istración  especial de Ventas de

Bienes nacion ales de esta p rov in cia  , las fincas de q u e  se 
trata n o  se hallan gravadas con  carga a lg u n a ; pero si 
apareciese p o s te r io rm en te , se indem nizará al com p ra 

d or  en los térm in os qu e en la ya citada ley  se deter
m ina.

* 4.a C onform e con  lo d ispu esto  en el art. 1.° de la ley
de 25 de A bril de 1856, caducará  el a rrien d o  de las fin -

5 cafe urbanas á los 40 dias despu és de la tom a de p ose
s ión  por el c o m p ra d or , y  el de las rústicas C oncluido 
qu e  sea el año de arrendam iento corr ien te  á la m ism a 
tom a de posesión.

5.a Los d erech os de exped iente  hasta la tom a de po- 
sesión serán de cuenta del rem atante.

6 .a A la vez que en esta cap ital sé verificará  otro re
mate en el m ism o dia y hora eú  M adrid y en la v il la  
dé Alba de Tórméfe.

Lo quo se anuncia al público para conocimiento de



los q u e  qu ie ran  in teresarse  en  la adquis ic ión  de las f i n 
cas insertas en el precedente  anunoio

NOTA.

Se consideran como bienes de corporac iones civiles 
los P ro p io s , Beneficencia é in s t ru cc ió n  pública  cuyos 
productos no ingresen en  las Cajas del Estado, y los de
más bienes que  bajo diferentes denom inaciones  corres
pondan á las prov incias  y á los pueblos.

Salamanca 31 de Agosto de 1859 ,=E l  Comisionado, 
Fausto  María Arriaga

PROVINCIA DE MADRID.

Por  disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de la 
p ro v in c ia ,y  en  v i r tu d  d é la s  leyes de 1.° de Mayo de 185o 
y 11 de Julio de 1856 é in s t rucc iones  para  su  cum plim ien
to, se sacan á pública  subasta ,  en el dia y  hora  que  se 
d i rán ,  las fincas siguientes :

Remate para  el dia 14 de Octubre  p róx im o,  de doce 
á u n a  de la t a r d e , en las Casas consistoriales de esta c o r 
te ,  an te  el Sr. Juez de pr imera instanc ia  del dis tr i to  de 
la Audiencia y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ropios.— R ú sticas ,

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Collado Mediano.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 3.727 del inven tario .—Una dehesa t i tu lada del 
Valle , al sit io del mismo n o m b re ,  en té rm in o  de Collado 
Mediano, procedente de su s  p rop ios ,  de caber 420 fane
gas út i les ,  equivalentes á 14.379 áreas y 91 centiáreas de 
segunda c la s e , conteniendo pastos y leñas cortas de r e 
tama y tomillos. Linda N. cerro  de Jarahonda  , campo 
ab ie r to ,  M. el J a r a lv i r , O. Cabezuela y cerro  del castil lo, 
campo abierto , y P. los Pozos y campo abierto: tasada en 
586.000 rs. ;  y  capitalizada, por  la ren ta  de 29.300 rs. q ue  
le h a n  graduado los per itos ,  en  659,250 r s . , tipo pa ra  la 
subasta .

Núm . 3.726 del inventario .— Un m onte  t itulado B er
rocal , al sitio del mismo n o m b re ,  en dicho té rm ino  y de 
igual procedencia, de caber 40 fanegas ú t i le s ,  e q u iv a len 
tes á 1.369 áreas y 51 centiáreas de segunda  clase , con 
teniendo chaparra l  bajo y a lgunas  m atas  de encina, ja 
ra  y  enebro. Linda N. camino carre ti l  á G uadarram a,  
M. cam ino  de los Ramiros para  id.,  O. las Carrionas y 
P. cañada Real á Segovia : tasada en 80.000 rs.: y capita
l izada, por la ren ta  de 4.000 rs, que  le han g raduado  los 
peritos , en 90.000 r s . , tipo para  la s u b a s t a /

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Propios. —  R ústicas .

Sevilla la Nueva.

M E N O R  C U A N T Í A .

Núm. 3.109 del in v en ta r io .—Un arbolado, sito en el 
p un to  nom brado  Encinar ,  té rm in o  de Sevilla la Nueva, 
p roceden te  de sus propios,  la cual lleva como p ro p ie ta 
ria Doña Sabina Diaz, de caber u n a  fanega,  conteniendo 
8 encinas,  de las cuales 4 son de segunda clase, y 4 de 
tercera'. L inda N. camino de P raderon ,  M. t ie rras  de he
rederos  de D. Roque Dorado, L. otra de Doña Luciana 
Diaz y P. D. José Rodríguez; capitalizada por la renta  de 
6 rs. que le han  graduado los peritos,  en  45 rs, y tasada 
en 96 rs., tipo para  la subasta.

Núm . 3.109 del inventario .— Otro id. sito en el pun to  
no m b rad o  E ncinar ,  en dicho té rm ino  y de la misma p ro 
cedencia, la cual lleva como propietario  D. Miguel Pon-  
tes de caber u n a  fanega, 6 celemines, conteniendo 6 e n 
cinas de las cuales una es de p r im era  clase y cinco de se
gunda. Linda N. t ie rra  de D. Rosendo Pardo ,  M. otra de 
D. Anselmo Gómez, L. otra de Roque Mejía y P. o tra  de 
D. Romualdo B en ito : capitalizada por la ren ta  de 3 reales 
que le h a n  graduado  los peritos,  en 67 rs. 50 cénts. ,  v 
tasada en  160 rs., t ipo para la subasta.

Núm . 3.109 del inventario .— Otro id., sito en el p u n 
to nom brado  Encinar ó frontera de Pablo D ia z , en  dicho 
té rm in o  y  de igual procedencia ,  la cual lleva como p ro 
pietario D. Pablo D ia z , de caber 2 fanegas , 6 celemines, 
conteniendo tres encinas de p r im era  clase. Linda N. t ie r 
ra  de Doña Sabina D iaz , M. o tra  de Bruno  Gómez, L. e n 
c ina r  de los p rop ios ,  y P. camino de N avalcarnero :  c a 
pitalizada , por la ren ta  de 4 rs. que  le h a n  graduado los 
pe r i to s ,  en  90 r s . , y tasada en 180 r s . , tipo para  la s u 
basta.

Núm. 3.109 del inventario .— Otro id., sito en el punto  
nom brado  Encinar,  en dicho té rm ino  y de la misma p ro 
cedencia , la cual lleva como propietario  D. Pedro More
no , de caber 2 f a n e g a s , conteniendo cinco e n c in a s , de 
las que  dos son de p r im era  clase y tres de segunda. Lin
da N. t ie r ras  de D. Franc isco  Moreno y o tros ,  M. t ie r 
ra s  de sus  propios,  L. otra  de Doña Facunda  Domínguez 
y  camino de Sacedon , y  P. o tra  de Doña Andrea  García: 
capitalizada,  por la ren ta  de 4 rs. q ue  la han  graduado  
los pe r i to s ,  en 90 rs . ,  y tasada en 180 r s . , tipo para  la 
subasta.

Núm. 3.109 del inven tario .— Otro id., s i t o e u  el pu n to  
nom b rad o  E n c in a r ,  en dicho té rm ino  y de la m isma 
p ro c ed e n c ia , la cual  lleva como propietaria  Doña Ange
la A lv a red o , de caber 6 c e le m in e s , conteniendo cuatro  
e n c i n a s , de las que  tres son de p r im era  c la s e , y una  de 
segunda. Linda N. viña de D. Mariano Batanero, M. ca
m ino  de enmedio, L. viña de la misma Angela y P. t ier
ra  de D. Manuel Ensebio Amorós: capitalizada* por la 
ren ta  de 4 rs. q ue  le h a n  graduado los peritos,  en 90 rs., 
y tasada en 300 r s . , tipo para  la subasta .

Núm. 3.109 del in v en ta r io .—Otro id. sito en el pun to  
n o m b rad o  Encinar,  en dicho té rm ino  y de la misma p ro 
cedencia , la cual lleva como propietario  D, Anselmo Gó
mez , de caber un a  fanega 6 celemines,  conteniendo 13 
e n c i n a s , de las q ue  2 son de primera  clase, 4 de s e g u n 
da y 7 de tercera. Linda N. en c in a r  del Conde, M. p ra 
dera del pozo de Ju an  B rúñete ,  L. la misma pradera  y 
P. vereda á la casa del Bosque: capital izada,  por la renta  
de 5 r s .  que le lian g raduado  los pe r i to s ,  en 112 rs, 50 
céntimos, y tasada en 228 rs., tipo para la subasta .

Núm. 3.109 del inventario .— Otro id.,  sito en el p u n 
to nom brado  E ncinar  , en  el mismo té rm ino  y de igual 
procedencia , la cual lleva como propietario D. Eelipe 
M oreno , de caber u na  fanega , conteniendo 8 encinas, de 
las que  4 son de p r im era  clase y 4 de segunda. L in d a ’N. 
t ierra  del Conde, M. otra de I). Nicolás de Villar , L. otra 
del m ismo y P. en c in a r  del Conde: capitalizada por la 
ren ta  de 6 rs. que le h a n  graduado los peritos , en 135 
reales y  tasada en 320 r s . , tipo para  la subasta .

Núm. 3.109 del inventario .— Otro id. sito en el pu n to  
nom brado  E n c in a r ,  en el m ismo té rm ino  y de igual 
procedencia ,  la cual lleva como propietaria  Doña Lucia
na  D ia z , conteniendo 20 en c in as ,  de las cuales 2 son de 
p r im era  c lase ,  10 de segunda y 8 de tercera. Linda N. 
camino del P a d e r o n , M. t ierra  de D. Roque Dorado ,  L, 
otro de D. Juan Rivol y  P. o tro de Doña Sabina Diaz: 
capitalizada, por la ren ta  de 7 rs. que  le h a n  graduado 
los per itos  en 157 rs. 50 cénts.,  y tasada en 352 rs. tipo 
para  la subasta .

Núm. 3.109 del inventario .—Otro id., sito en el pun to  
n o m b rad o  el Encinar,  en dicho té rm ino  y de la misma 
procedencia, la cual l levan como propietarios los herede
ros de Víctor Lucero , de caber 4 fanegas, conteniendo 25 
encinas,  de las q u e  10 son de p r im era  clase, 10 de se 
g u n d a  y 5 de tercera. Linda Norte tierra del Conde, M, 
en c in a r  de id., L. id. y  de la capellanía  y P. e n c in a r ’ del 
Conde: capitalizada, por la ren ta  de 16 rs. que le han  
graduado los peritos,  en 360 rs., y tasada en 820 rs., tipo 
para  la subasta .

Núm. 3.109 del inven tario .—Otro id., sito en el p u n 
to nom brado  E n c i n a r , en  dicho té rm ino  y de la misma 
procedencia , la cual  lleva como labrador  D. Miguel Car- 
d e ñ a , de caber 3 fanegas, conteniendo 31 e n c in as ,  de 
las que  12 son de p r im era  c lase ,  13 de segtindá y 6 de 
tercera. Linda N . ,L .  y P. t ie r ras  del Conde, y M. otra 
de Dona Paula Moreno: capitalizada p o r  la ren ta  de 20 
reales que  le h an  graduado los peritos, en 450 r s  y ta 
sada en 1.004 rs . ,  tipo para la subasta.

Núm . 3.109 del inventario .—Otro id . ,  sito en el p u n 
to nom brado  E n c i n a r , en  dicho té rm ino  y  de la m ism a 
procedencia,  la cual lleva como propietario  D. Rosendo 
Pardo ,  de caber 4 fanegas,  conteniendo 48 enc inas ,  de 
las que 12 son de p r im era  clase, 28 de segunda y 8 de 
tercera.  Linda N. camino carre tero ,  M. t ierra  de Rom ual
do Benito, L. otras de Roque Mejía y  Miguel P o n t e , y P, 
camino de Brúñete: capitalizada, por la ren ta  de 26 rs! 
que le h an  graduado los peritos ,  en 585 rs,,  y tasada en 
1.312 rs . ,  tipo para  la subasta.

N úm . 3.109 del inventario .—Otro id., sito en  el p u n 
to nom brado  el E n c i n a r , en el éXpresado té rm in o  y  de 
la m ism a  procedencia, la cual lleva como propietaria  
Doña Facunda  D o m ín g u ez , de caber 4 fanegas, con te
niendo 14 encinas, de las cuales 3 son de pr im era  clase 
y 11 de segunda. Linda N. t ie r ra  de D. Vicente Bata
ne ro  , M. camino de enmedio, L. v iña  de D. Manuel E u -  
sebio A m o r o s , y P. tierra  de José R odríguez :  capitali
zada, po r  la renta  de 8 rs. que  le han graduado  los p e -

basta 6íl 180 FS'? * 6n 400 lls,J t ipo pa ra  la

n o r n t l 3' ! 09. , del inventario.— Otro id. sito en el punto
procedencia i ia n’ en d 'Ch°  rm¡no y de Ia misma P* uctuencia, ia cu a | p eva como propietaria  Doña Facun

da Dom ínguez ,  de caber  10 fanegas, conteniendo 154 
e n c in a s ,  de las q u e  18 son de p r im era  clase, 100 de 
segunda y  36 de tercera.  Linda N. t ierra  de Rosendo 
P a rd o ,  M. id. de Doña Sabina Diaz y o tros ,  L. otra 
de D. Juan  Rivol, y P. otras de los* propios y Don 
Pedro Moreno: capitalizada, por la ren ta  de 64 rea
les que le han  graduado  los peritos, en 1.440 rs. y ta
sada en 3.224 rs., tipo para la subasta.

Núfli. 3.109 dé lf inventario .—Otro id., sito en el p un to  
nom brado  E ncinar  y t ierra  del Colmenar, en dicho t é r 
mino y de igual procedencia  , la cual  llevan como p ro 
pietarios Doña Modesta y D. Tomas Hernández ,  de caber 
un a  fanega ,  conteniendo 13 encinas ,  de las q ue  2 son 
de prim era  clase,  7 de segunda y 4 de tercera. L inda N. 
y M. t ierra del Conde, L. vereda de la casa del Bosque, y 
P: t ierra de la capellanía : cap i ta l izada , por la renta de 6 
reales q ue  le han  graduado los peritos, en 135 rs.,  y 
tasada en 276 r s . , tipo para la subasta.

Núm, 3.109 del inventario .  — Otro id., sito en el p u n 
to nom brado  Encinar,  en dicho té rm ino  y de igual p ro 
cedencia , la íu a l  lleva como propietaria  Doña Modesta, y 
Tomas Hernández ,  de caber 2 fanegas,  conteniendo 39 
e ncinas ,  de las que 6 son de pr im era  clase, 17 de segun
da y 16 de tercera, fúnda N. cam ino  carre te ro ,  M. tierra 
de Anselmo Gómez, L. otra de D. Manuel Ensebio Am o
rós y P, otra de D, Rosendo Pardo:  capitalizada, por la 
ren ta  de 15 rs. que le han  graduado los pe r i to s ,  en 337 
reales 50 c é n t s . , y tasada en 764 rs., tipo para  la subasta.

Núm. 3.109 del inven ta rio .— Otro id., sito en  el p u n 
to nom brado .e l  Encinar ,  en dicho térm ino  y de la misma 
procedencia, la cual lleva como propietario  D. Vicente 
Batanero , de caber 2 fanegas, conteniendo 4 encinas,  de 
las cuales 2 son de p r im era  clase y 2 de segunda. Linda 
N. camino de Madrid, M. t ierra  de Doña Facunda Domín
guez, L. otra de Doña Escolástica Diaz y P. otra de D. Jo 
sé Rodríguez: capitalizada por  la ren ta  de 3 rs., q ue  le 
han  graduado los peritos,  en 67 rs. 50 cénts.,  y tasada en 
128 rs., tipo para la subasta .

Núm. 3.109 del inventario .  — Otro id. sito en dicho 
p u n to  del E n c in a r ,  en el m ismo térm ino  y de igual p ro
cedencia, la cual lleva como propietario  D.’ Vicente Bata
nero  , de caber 2 fanegas,  conteniendo 42 e nc inas ,  de 
las cuales 6 son de primera  clase, 14 de segunda y 22 
de tercera. Linda N . , M. y L. encinar  del Conde y  P. t ier
ra  del Conde y de la capellanía : capital izada por la renta  
de 15 r s . ,  que  le han  graduado  los per itos ,  en  337 r e a 
les 50 cénts,,  y tasada en 728 r s . , tipo para  la subasta.

Núm. 3.109 del inven ta r io .—Otro id., sito en el p u n 
to nom brado  E n c in a r ,  en dicho té rm ino  y de igual p r o 
cedencia , la cual lleva como propietario* D. Nicolás del 
V i l la r , de caber  u n a  fanega ,  6 celemines,  conteniendo 
27 encinas ,  de las qne 12 son de p r im era  clase y 15 de 
segunda, Linda N. t ie rra  de D. Felipe Moreno, M. en c i
n a r  del Conde ,  L. q u e  labra D. Nicolás del V il la r ,  v P o 
n ien te  t ierra  d é l a  capellanía: capital izada, por la ren ta  
de 20 rs. que  le han  graduado los peritos,  en 450 r s . , y 
tasada en 1.020 r s . , t ip o  para la subasta.

Núm . 3.109 del inven ta rio .—Otro id. , en el sitio lla
mado dei E ncinar ,  en dicho té rm ino  y de la misma p ro 
cedencia , la cual lleva como labrador  D. Nicolás del Vi
l la r ,  de caber 4 fanegas,  conteniendo 62 encinas de las 
que  12 son de primera  clase, 40 de segunda y 10 de te r 
cera. Linda N . , M. y L. t ie rras  del Conde y Encinar,  y P. 
otra de D. Felipe Moreno: capitalizada por la ren ta  de 31 
reales que le h an  graduado los peritos,  en 697 rs. 50 
c én t im o s ,  y tasada en 1.560 r s . , tipo para la subasta .

Núm. 3.109 del inven tario .—Otro id .,  sito en el p u n 
to nom bradodel  Encinar,  en el expresado térm ino y p ro 
cedencia,  la cual lleva como propietario  D. Bruno Gó
mez, de caber u n a  fanega , conteniendo 21 e n c in a s ,  de 
las cuales 5 son do primera  (dase, seis de segunda y 10 
de tercera. Linda N. camino de Madrid, M. viña del m is
mo Sr. Gómez, L. tierra de D. Francisco Moreno, y P. 
otra de D. Mariano Batanero: capital izada,  por la ren ta  de 
9 rs. p ie  le han graduado ios per itos ,  en 202 rs. y 50 
céntimos, y  tasada e n '460, tino pa ra  la subasta,

Núm. .3.109 del inventario .—Otro id ,,  sito en el p u n 
to nom brado  E ncinar  ó Frontera de Bruno Gómez, la 
cual lleva como propietario  el dicho D. Bruno Gómez! de 
caber  2 fanegas, conteniendo 7 encinas, de las que 2 son 
de primera  clase y 5 de segunda. Linda N. y  M. f ierra  
de D. Pablo Diaz, L, t ierra  de D. Facundo D o m ín g u ez , y 
P. cam ino de Navalcarnero :  capitalizada por la ren ta  de 
4 rs. que  le h a n  graduado los pe r i to s ,  en 99 rs., v tasa
da en 220 rs., tipo para  la subasta.

Núm. 3.109 del inventario .—Otro i d . , sito en el p u n 
to nom brado  E n c in a r ,  en dicho térm ino  y de la misma 
procedencia , la cual  lleva como propietario  D. Juan  Ri
v o l , de caber una fanega, 6 celem ines ,  conteniendo 3 
encinas , de las que  una es de p r im era  clase y 2 de te r 
cera. Linda N. t ierra  de Mariano Batanero , M. otra de 
D. José Rodríguez y  otros , L. otra de Boque Mejía v otros, 
P. otra  de Doña Sabina Diaz: capitalizada por la renta  
de un  real que  le h an  graduado  los peritos,  v  tasada en 
68 rs. , tipo pa ra  la subasta .

Núm. 3.109 del inven tario .—Otra id.,  sita en el p u n 
to nom brado  el E n c in a r ,  en dicho té rm ino  y de igual 
procedencia , la cual  lleva como propietario  D. Juan R i
vol . de caber 10 fanegas , conteniendo 48 encinas ,  de las 
cuales son 6 de p r im era  clase , 22 de segunda y ’ 20 de 
tercera. Linda N. cam ino de Sacedon , M. camino de P ra 
deron  , L. t ie rra  de D. Francisco Moreno, y P. otra de 
Doña Facunda Domínguez : capitalizada, por la ren ta  de 
18 rs.  qu e  le h an  sido graduados por los peritos, en 405 
reales , y tasada en 880 r s , .  tipo para  la su b as ta /

ADVERTENCIAS,

1.a No se adm itirá  postura  q ue  no cubra  el tipo de 
la subasta .

2.a El precio en que se rematasen las fincas,  que se 
adjudicarán  al mejor postor,  sean de mayor ó m enor 
cu an b a  y procedan de corporaciones civile*s, se pagará 
este en 10 plazos de á 10 por 100 cada uno. El p r im ero  á 
los 15 dias s iguientes al de notificarse la adjudicación y 
los restantes  con el intervalo de un  año, para q ue  en nue*- 
ve quede cubier to  todo su valor,  según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado c o n t in u a 
rán  pagándose en 15 plazos y 14 años que  previene el 
art,  6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la b o n i 
ficación del 5 fior 100 que  el mismo otorga á los com
pradores que  antic ipen uno  ó más p laz o s /m id ien d o  este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de ia Deuda p ú 
blica,  consolidada o d iferida,  conforme á lo dispuesto en 
el ar t .  20 de la m encionada ley. Las de m enor  cuantía 
se pagarán  en 20 plazos iguales*, ó lo q ue  es lo mismo 
d u ra n te  19 anos. A los compradores que antic ipen uno ó 
mas plazos no se les hará  más a b o n o  que el 3 por 100 
a n u a l ; en el concepto que  el pago ha de ejecutarse  al te
nor  de lo que  se dispone en las" instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según re su l ta  de los antecedentes y demas datos 
que exis ten en  la Adm inis tración principal  de Propieda
des y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia . las fincas 
de que  se trata no se hallan gravadas con carga alguna: 
pero si apareciese poste r io rm ente ,  se indem nizará  a ícom - 
p rador  en los térm inos  que  en la va citada ley se de ter
mina. ‘ k

5.a Los derechos de expediente  hasta la toma de po
sesión se rán  de cuenta  del rem atan te .

6. A la vez qu e  en esta capital se verificará otro 
rem ate  en el mismo dia y hora  en Colmenar Viejo v 
Navalcarnero .  ‘ •

Lo que  se an u n c ia  al público para  conocimiento de 
los que  q u ie ra n  interesarse  en la adquis ic ión  de las fin
cas inserías en  el precedente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran  como bienes de corporaciones civi
les los P rop ios ,  Beneficencia é Instrucción pública  c u 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado y los 
demas b ienes que  bajo diferentes denominaciones *corZ 
re sponden  á las provincias v á los pueblos

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los de Instrucción pública  superio r ,  cuyos p roduc-  
tos ingresen en las Cajas del Estado, l o s 'd e l  secues
tro del ex-Infante D. Carlos, los de las cofradías obras 
pías, san tuar ios  y todos los pertenecientes ó q u e ’se h a 
llen d is f ru tando  los individuos ó corporaciones eclesiás
t icas ,  cu a lqu iera  q ue  sea su n o m b re ,  origen ó c lá u su 
las de su  fundación ,  á excepción de las capellanías cola- 
tivas de sangre.

Madrid 13 de Setiembre de 1839. =  E1 Comisionado 
principal de 4 entas de Bienes nacionales ,  Luis Calvo,

PROVINCIA DE BARCELONA.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y en virtud de las leyes de 1,° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta , en el dia v hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para  el dia,14 de O ctubre  de 1859 ante  el 
br. Juez y  Esc r ibano  mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia,— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 130 del in v e n ta r io . - U n a  casa situada en la ca-
•e a 6j  ? US’ e*<l u ‘na  a Ia de Lancaster,  de esta

c iu d ad ,  m arcada Con los n úm eros  4 y 24 v nrocedenfp 
del hospital provincial  dé Santa Cruz de lá misma. El so

lar que  ocupa es c u a d r á n g u la r , y dos de sus lados son 
fachadas á las citadas calles, la primera  de 10,28 metros 
de longitud y la segunda de 16,31 metros también de 
longitud. Este cuadri lá tero  . medido geom étricam ente ,  
tiene 4.793 palmos c u a d r a d o s  (188,08 m e t ro s ) ,  inclusos 
los gruesos do fachadas y medianerías. Consta esta casa 
do 3 tienda- 3 en tre sue los ,  3 prim eros p isos ,  3 segun
dos, 3 tereeros v un cuarto piso. La construcc ión  es a n 
tigua y el estano de solidez es regular.  Linda á N. con 
honores de D. Rafael Valldejub, á S. con la calle de Tren- 
taclaus , á E. con la calle do Lancaster y á O. con Don 
Felipe Solá. Los peritos no han juzgado conveniente  d i
vidir esta finca en suer te  para la venta : h a  sido tasada 
en 335.510 r s . ; y se ha capitalizado por la A dm in is tra -  ■ 
cion principal  del ramo , sobre la renta  de 10.968 rs. que  
p roduce,  según los antecedentes que  ob ran  en aquella  
oficina, en 197.424 r s . ; se saca á subasta  por el valor de ! 
tasación.

Núm. 131 del inventario .—Una casa si tuada  en la ca
lle de Lancaster de e ía ciudad, marcada con el n úm  19, 
y de la misma procedencia que la anterior.  El solar que 
ocupa es exagonn! ir regu lar ,  V dos de sus lados son fa
chadas á la citada calle de Lancaster,  de 15,55 metros y 
en la plazuela de 6 80 metros de longitud, Este exagonal 
i r regu lar ,  medido g eom étr icam en te ,  tiene 3.926 palmos : 
cuadrados (148,33 metros), inclusos los gruesos de facha
das y m edianerías ;  debiendo advert ir  que este solar es 
predio  dom inante  de luces por la androna  del teatro 
principal,  y lo es sirv iente  con el cargamento del depósi- : 
to de agua del mismo teatro. Consta el edificio de dos i 
tiendas, en tresue lo ,  pr im ero  , segundo y tercer piso en 
dos habitaciones cada uno: la construcc ión  es m oderna ,  
y el estado de solidez es satisfactorio. Linda N. con el 
teatro principal y androna ,  á S. con la calle de Lancaster ,  
á E. parte  con el teatro y parte  con la plazuela, y á O., 
con ia casa de D. José Padrís , mediante una androna. Los 
peritos no han juzgado conveniente  div id ir  esta finca en 
suertes para la venta: ha sido tasada en 31 4.080 rs., y se 
ha capitalizado por la Adm inis trac ión del ramo por la 
re n ta  de 9 408 rs. q u e  produce, según los antecedentes 
que  obran en aquella  oficina, en 169.344 rs.: s irve  tipo 
para  el remate  el valor de tasación.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm it irá  p o s tu r a 'q u e  no ciibra el tipo de 
la subasta,

2.1 El precio en que  fuesen rem atadas las fincas, 
que  se adjudicará  al mejor postor, sean de m ay o r  ó me
nor  cuantía  y procedan de corporaciones civiles, se 
pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada u n o : 
el primero á los 15 dias siguientes al de notificarse  la 
adjudicación, y los res tan tes  con el in te rvalo  de u n  año 
cada u no ,  para que  en nueve quede cubier to  todo su  va
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta  de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Adminis tración principal  de Propieda
des y Derechos dei Estado de esta provincia  , las ex p re 
sadas fincas no se ha llan  gravadas con carga a lguna; 
pero si apareciese poste r io rm ente ,  se indem nizará  al 
comprador en los térm inos que en la va citada ley se 
determina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de p o se 
sión s e rán  de cuen ta  del rematante.

5.a A la vez que  en las Casas consistoriales de esta 
ciudad, ante  el Sr. Juez de primera  instancia del.dis tri to  
de San Beltran y Escribano de tu rn o ,  tendrá lugar otro 
remate en el m ismo dia y hora  en las de la villa y corte  
de Madrid.

n o t a .  Del p resente  se han  remitido los co rrespon
dientes ejemplares al citado Sr. Juez de p r im era  in s tan 
cia para pasarlos al Sr. Alcalde-Corregidor de esta c ap i 
tal para que  disponga la fijación de edictos al público.

Lo que  se anuncia  al mismo para  conocim iento  de 
los q u e  qu ieran  interesarse en la adquisic ión de las fin
cas insertas  en el precedente anuncio,

Barcelona 25 de Agosto de 1859.—El Comisionado 
p r incipal ,  Manuel Cruz Rodríguez,

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia , y en  v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucc iones para su  c u m 
plimiento se sacan á pública su b as ta ,  en el dia y hora 
que se d i r á ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia i 4 "de Octubre  de 1859, ante  el 
Sr, Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 

PARTIDO DE ALMADEN.

Propios de Chillón 

Fincas rú s tica s ,

M A Y O R  C U A N T I A

Núm. 743 del inventario .— Una dehesa llamada de la 
P a red ,  térm ino  de Chillón, y procedente de sus pro
p io s ,  de 1,125 fanegas de t i e r r a ,  de las cuales son 
150 fanegas de primera clase, 350 id. de segunda, 256 
de tercera  y lo restante  m on tuoso ,  con dos "fuentes de 
agua viva , participando también del agua del rio, con 
que confina, ó sean 723 hectáreas 35 áreas y 17 e e n -  
tiareas. Contiene 5.300 encinas y 2.300 chaparros gu ia 
dos: princip ia  por la parte  de* L. en la intersección 
d é la s  dos líneas, que  m arcan  la u n a ,  la cu m b re  de la 
s ie rra ,  y la otra  la corriente  del a rroyo  titulado T am u -  
jar.  Linda á̂  M. con la dehesa de San Ildefonso y con 
Peralejo, á N. con baldíos y q u iñones  ele propiedad par
ticular;  á P. con ba ld íos ,  siendo su  mojonera por esta 
parte  el a r royo  del Escorial, siguiendo la corrien te  a r r i 
ba , d ir ig iéndose  al M., va á te rm in ar  á tres peñones 
que  se dis tinguen en la sierra. Dentro de esta dehesa 
hay  una huerta  de  ̂ 4 fanegas ,  de Lázaro Capil la ,  que 
han  quedado excluidas en ia m ensura  y tasación. Está 
a rrendada  en 20.972 rs. por la invernada última, ve rana
dero y agostadero hasta San Miguel del año actual. Ha 
sido tasada en 255.000 rs.; y capitalizada, por la ren ta  
anterior, en  471.870 rs., tipo para la subasta.

Núm. 744 del invonlai io.—Otra id. denominada del 
Campo, término y procedencia como la anterior ,  de 695 
fanegas de t ie rra ,  de las cuales son 40 de p r im era  clase, 
80 de segunda ,  l i o  de tercera ,  120 de entreraso  y lo 
restante  de terreno m o n tu o so ,  ó sean 447 hectáreas*, 55 
áreas y una contiárea. Tiene una fuente  de agua viva v 
4.600 encinas de poca edad, pero bien desarrolladas.  Lin
da por L. con te rm ino  de Almadén, sirviendo de mojo
nera por esta parte  el camino que de Almadén se dirige 
a Agudo; por N. con bald íos,  siendo su  mojonera por 
esta parte  la c u m b re  ó cima de la loma que limita la so
lana de la dehesa:  por P. con cam ino q ue  de Chillón se 
dirige á las fuentes del puerto,  y por M. con paredes del 
cerc-on de la Angorrera , siguiendo la corriente  abajo h as 
ta el camino del quiñón  de las Parras ,  de D. Ventura  
Márquez; de aquí  sale el camino adelante al hormazo del 
q u iñ ó n  de la M a ro te ra , de D. Melchor Márquez. Está 
a rrendada  en 8.710 rs. por la invernada última , v e rana
dero y agostero,  hasta San Miguel del año actual. Ha 
sido tasada en 85.500 rs.; y capitalizada, por la renta  an 
terior en 195.975 rs. , tipo para  la subasta.

Núm. 745 del inventario .— Otra id. l lamada de G u a -  
dalmes, te rm in o  y procedencia como la a n te r io r ,  de 
158 fanegas de t ie r r a ,  de las cuales son 12 fanegas de 
segunda c la se , 20 de tercera  , 15 de e n t r e - r a s o  y las 111 
restantes m ontuosas ,  conteniendo ademas 182 encinas. 
Linda por L. con propiedades del S. Conde de la Torre 
de Alce; por N. sale la línea por la h u m b ría  de la Ma
d ro n a ,  y sigue por la cu m b re  d ir ig iéndose á P., l in d a n 
do por N. con baldíos,  por P. siguiendo la c u m b re  p a 
sando por el Barrero á encon trar  el collado del Morro, y 
á las paredes de los c e rc ad o s , y por M. con cam ino de la 
Calera , saliendo á línea recta á un  ángulo  en tran te  qne  
hace la pared de la cerca del referido Conde. Está a r r e n 
dada en 1.521 rs. por la invernada última, veranadero  y 
a g o s tad e ro , hasta San Miguel del año actual.  Ha sido ta
sada en 16.800 rs.; v capitalizada, por la renta  anterior  
en 34.222 rs. 50 c é n t s . , t ipo para  la subasta.  ’

Núm. 840 del inventario .—Un q u in to  denominado 
Alisedas, té rm ino  y procedencia como las anter io res  d e 
hesas , de 3.300 fanegas de t ierra m ontuosas,  de las cua
les son 30 fanegas de cañadas y en tre rasos ,  con dos 
fuentes de agua viva, ó sean 2.136 hectáreas,  64 áreas y 
93 c en t iá reas :  l inda por L. con baldíos,  s iendo el pu n to  
de partida  para  las mojoneras un peñón g ran d e  q ue  se 
halla en la cu m b re  de las Pedrecillas, m irando  á j a  h u m 
bría, y á 25 varas distante á la parte  de L. de la raspa 
de peñones; de aquí se dirige á la pared de la par te  de 
L. de la hue r ta  de la Escuela, q u e se  halla en  la Solana, y 
siguiendo la co rrien te  de agua arriba ,  term ina  en la c u m 
bre  de la s ierra  y mojonera del térm ino de Váldemanco, 
con la cual linda* por N.; de aquí se d ir ige  á P. por la refe
r ida  cum bre ,  y term ina  en la mojonera de Ía t ierra del 
Excmo. Sr. Duque de O s u n a , ó dehesa del Borracho ■ de 
aquí sigue por dicha mojonera , y dirigiéndose á M. ter
m ina  en un peñón que se halla en la*cumbre del cerro 
de la f á b r i c a , lindando por P. con dicha dehesa. De aquí 
sale la c u m b re  ¿(delante, y dirigiéndose á L. pasa por el 
puerto de las Navezuelas* cum bre  del cerro de nlas L an 
c h a s ,  y las del Morro, term inando  en el peñón  que  se 
citó como punto  de partida, lindando por M. con baldíos. 
Eslá sin a r ren d a r .  Ha sido tasado en 60.000 V s . ; y capita
lizado, por 4.000 rs. que los peritos le han graduado de 
ren ta  , en 90.000 r s . , tipo para  la subasta. Dentro d e  este 
q u in to  se hallañ las fincas de propiedad par t icu la r  que

á continuación se e x p r e s a n , las cuales h a n  sido m en s u 
radas para fijar la verdadera  cabida del mismo, que es 
la de 3.300 fanegas expresadas anteriormente .

Una huerta  de 3 fanegas y media, de Instrucción p ú 
blica.

Huerta  y q u iñ ó n  de 16 fanegas, de D. V en tu ra  Már
quez.

Huerta y cerca de 16 fanegas, de Doña Josefa López 
Villalobos.

Dos quiñones de 8 fanegas,  dé la m isma señora. 
Huerta  de 2 fanegas , de A ndrés  Ortega.
Huerta de 2 fanegas , de Policarpo Ortega. j
Huerta y cerca de 6 fanegas , de Ju l ián  Soto.
Huerta de  6 f a n e g a s , de D. Pablo Morales.
Huerta y cerca de 15 fa n e g a s , de Ju l ián  Sánchez Ti

rado. ;
Huerta y q u iñ ó n  de 6 fanegas, de Francisco  Castillo. i 
Huerta con toril de 8 fanegas ,  de Juan  Antonio Me- * 

fiado. ‘ ^
Cerca de 8 fanegas,  de José Cornejo.
Huerta de 4 fanegas , de Severiano Pizarroso. -
Huerta de 4 fanegas, de J u a n  Navarro.
H uerta 'de  3 fanegas,  de la viuda de Felipe Escudero, 

y  u n a  fábrica de fu n d i r  minerales.
Núm. 841 del in v en ta r ió .—Otro id. t itulado Peralejo, 

té rm ino  y procedencia como el a n t e r io r , de 2.832 fa n e-  <; 
gas de terreno  m o n tu o s o , de tercera c la se , con u ñ a  
fuente  de agua viva , ó sean 1.823 h ec táreas ,  68 áreas y  
62 centiáreas: linda por L. con la dehesa d&San Ildefon
so; por  M. salé la mojonera del r i o ,  y  pasando por  la r 
cima del cerro; del Buey, y dir igiéndose á P. pasa por la : 
c u m b re  de Sotogordo, y*la Desesperada á t e rm in ar  al 
puer to  del valle de la Fuente, l indando por esta parte  con 
baldíos y cercados. De aquí sale el camino adelante q ue  de 
Guadalmes se d ir ige  á Chillón, y pasando por la era 
de la Recia se dirige á u n  peñón  gordo que sefdis t ingue   ̂
en la cima de la solana de las Hoyuelas lindando por P. 
con baldíos y por N. con la dehesa de la Pared. Dentro de 
este q u in to  se ha llan  las fincas de propiedad p a r t icu la r  
que á continuación  se expresan, las cuales han sido m e n 
su rad as  para fijar la verdadera  cabida del m ism o, q u e  es 
la de 2.832 fanegas expresadas a n te r io rm e n te ,  y son á 
s a b e r :

Una huer ta  y cerca, de D. Gregorio R o z a s , de 7 fa
negas.- ■ ■ • - * • - - ■ ' 1

Huerta  y cerca de 2 fanegas de Eugenio  Gutiérrez. 
Huerta y cérea  de 10 fanegas de José Palominos.
Huerta  de 3 fanegas de Ju a n  Romualdo Murillo.
Huerta de 3 fanegas de Cristóbal Moron. ;
Huerta de 2 fanegas de Juan  García.
Huerta y cerca de 6 fanegas de José Gallego.
Cerca de 10 fanegas de Félix  Quintana .
Cerca de 5 fanegas de Angel Navarro.
Cerca de 10 fanegas de Antonio Caballero del Risco. 
Cerca de una fanega de Lúeas Gómez.
Olivar de 3 fanegas de José Gutiérrez.
Está sin a rren d a r .  Ha sido tasado en 33.900 rs., y  ca

pitalizado, por 2.060 rs. q ue  los peritos la han  g raduado  
de renta ,  en 46.350 rs . ,  tipo para  la subasta .

ADVERTENCIAS.

.1.a El a rrendam ien to  de las anteriores  fincas caduca
rá concluido que sea el año corriente  á la toma de po
sesión por el com prador ,  según se dispone en  el a r t í c u 
lo 1 .ll de la ley de 30 de Abril  de 1856.

2.a Según manifestación de los peritos tasadores,  no 
pueden  ser divididas dichas fincas sin menoscabo de su  
valor.

3.a No se adm it irá  postura  que no c u b ra  el tipo p o r 
que  salen á subasta.

4.a El precio en que  fuesen rem atadas las fincas, q u e  
se ad jud icarán  al mejor postor, sean de m ayor  ó m en o r  : 
cuantía  y procedan de corporaciones c iv i le s , se pagará  
esie en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno : el 
p r im ero  á los 15 dias siguientes  al de notificarse la ad 
judicación y los restantes con el in te rvalo  de u n  año 
cada u n o ,  para q u e  en nueve  quede cubierto  todo su  
valor, seguíase  previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

5.a Según resulta  de los antecedentes y demas datos 
qu e  existen en la Adm inis trac ión p r inc ipa l  de P ropieda
des y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , las de que  
se trata  no se ha llan  gravadas con carga a lguna;  pero si 
apareciese poste r io rm en te ,  se indem nizará  al comprador  
en los térm inos que  en la ya citada ley se determina.

6.a Los derechos de tasación y demas del expediente  
hasta la toma de posesión se rán  de cuen ta  del re m a 
ta n te.

7.a A la vez que  en  esta capital se verificarán los r e 
mates en el mismo dia y hora  en  la villa y corte de Ma
drid y en Almadén.

Lo q ue  se anuncia  al público para conocimiento de 
los que  qu ieran  interesarse en la adquis ic ión de las fin
cas inser tas  en el precedente  anuncio .

C iudad-Real  31 de Agosto de 1859,«=E1 Comisionado 
e sp e c ia l , Donato Tornos.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por disposición del Sr. Gobernador  de esta provincia, 
y en v i r tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é instrucc iones pa ra  su  cum plim ien to ,  se 
sacan á pública  subasta  en el dia y hora  que  se dirá  las 
fincas siguientes:

Remate para  el dia 14 de Octubre  de 1859, ante  el 
. Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios rústicas.

Fincas en té rm ino de la villa de Hila.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 3.430 del inventario .— Un te r reno  llamado el 
Monte do la Llana, en té rm ino  de Hita, perteneciente  á 
sus  p ro p io s ,  de caber 3.885 fanegas, 6 celemines,  una  
tercera parte  de segunda calidad y las dos terceras p a r 
tes res tan tes  de tercera calidad, el cual queda desl inda
do de la m anera  s igu ien te :  dando pr inc ip io  en  las la
b radas  de Valdeancheta á la orilla del no* Henares, si
guiendo la co rrien te  del te r ren o ,  atraviesa  el ca
m ino de hierro,  y sigue hasta llegar al mojon p r i 
mero de la dehesa de Cerezo; vuelve sobre la izquierda 
a travesando el dicho cam ino  de h ierro ,  y s iguiendo un  
aro de piedra  hasta dar  vista á unos corra les de ganado 
que se hallan a rru inados;  vuelve á la derecha hasta lle
gar al mojon de A la r ida ,  que divide las 457 fanegas, 3 
celemines ya vendidos en su  térm ino ,  y sobre la izqu ie r 
da siguiendo la nueva  mojonera hasta llegar á las t ie r
ras  de labor del mismo ’pueblo  de Alarida y labra
das adelante hasta llegar al rio donde da princip io .

Todo su  contorno forma en par te  líneas rectas en la 
mojonera de la dicha dehesa de Cerezo ; en la par te  del 
r io  l íneas curvas  en tran tes  y sa l ien tes ,com o igualm ente  
en la parte  de las labradas ;  no se halla mojonera a n t i 
gua que  deslinde bien el terreno. Ha sido dividido este 
en dos sue r tes  en la forma que  sigue:

Núm. 3.430 dei inventario ;—Prim era  sue r te  de caber  *  

2.228 fanegas,  con u na  tercera parte  de segunda y las 
otras dos de tercera calidad. Linda S. las labradas , M. la 
suer te  se g u n d a ,  P. y N. el rio Henares. Se halla poblada 
de matas ra t iza s ,  que solo se puede  hacer uso  de ellas 
para  caleras y tejares por  faltarles las raíces m adres qu e  
h a n  sido descuajadas: se compone de rob le ,  en su niSfóF 
parte  e n c i n a , m araña  y coscojo. Su terreno  se halla bas
tante horizontal y lo más escabroso es la caída al rio. 
Produce m u y  buenos pastos de inv ie rno  y verano. A es
ta sue r te  no ge la conoce renta , ha sido tásada en venta  
en 400.575 rs. ,  y en ren ta  en 21.573, por la cual  se ha 
capitalizado en 485.392 rs. 50 c é n t s . , q ue  es la can t idad  
por q ue  se saca á subasta .

Núm. 3.450 del inventario .— Segunda s u e r t e ,  de ca
ber 1.657 fanegas,  6 celemines,  u n a  tercera par te  de se
gunda  y las otras dos terceras  partes de tercera  calidad. 
Linda S. las labradas ,  M. el trozo del m onte  vendido en  
té rm ino  de Alaril la, P. la dehesa de Cerezo y  N. la s u e r 
te p rimera.  Se halla poblada de matas r a t i z a s , que solo 
puede  hacerse uso de ellas para caleras y tejares por fal
tarles las raíces m adres que  h an  sido descuajadas: se 
compone  de roble  en su  m ay o r  pa r te ,  encina,  m ara ñ a  y 
coscojo. Su terreno se halla bas tan te  horizontal ,  y  lo más 
escabroso es la caida al rio. P roduce  m u y  buenos pastos 
de invierno y verano. A esta suer te  no se la conoce re n 
ta : ha sido tasada en venta en 359.569 rs. y en renta en 
19.500, por la cual se ha capitalizado en 438/750 r s . , que  
es lá cantidad por que  se saca á subasta.

Núm. 3.451 del inventario.—Una tierra en el Cañave
ra l ,  de 18 fanegas,  9 de regadío de  segunda y tercera ca
lidad , y las otras  9 de secano, de igual clase. ' Linda S. el 
a r ro y o ,  M. Doña Patricia  Avellanar,  P. Lope Rey y  N. el 
camino. Esta finca produce  en ren ta  anualm en te  1.085 
reales 40 cénts . ,  por la cual se ha capitalizado en 24.421 
reales, 50 cénts. ,  y se halla  tasada en ren ta  en 90Ó 
reales y  en venta en* 17.000 r s . , debiendo subastarse  por 
el valor de su capitalización.

El monte de la Llana ha sido declarado enajenable, 
por v i r tu d  del reconocimiento y clasificación ejecutada 
por el Ingeniero del ramo en  la provincia.  Las dos suertes 
se hallan divididas desde el mojon pr im ero  de la dehesa 
de Cerezo, s iguiendo en linea recta  á una  par idera .ó  cor
ra l  por donde baja u n  a r royo ,  quedando  las aguas de 
com ún;  y por la par te  del r io  qued ará  u n a  colada dé 

: 100 varas á la su e r te  segunda , para  da r  agua á loS g a n a 
dos ; de forma q ue  la línea de divis ión va de S* á P.

La medida usual  de este pueblo es de 200 estadales*

Asla vez que en esta cap ita l, se celebrará otra subas
ta en el mismo día y  hora en la villa de Srihuega , cabe
za del partido jud icia l, y en Madrid, por ser las fincas 
de m ayor cuantía. ,

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Hita para su fijación al público.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que se rematasen las fincas, que se ad
judicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor cuan
tía y procedan de Corporaciones c iv iles , se pagará en
10 plazos de á 10 por 100 cada uno. El primero á los 15 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los 
restantes con el intervalo de un año, para que en nueve  
quede cubierto todo su valor, según se previene en la 
ley  de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene  
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á lo s  com 
pradores que anticipen uno ó más p lazos, podiendo este  
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
b lica , consolidada ó diferida, co n fó rm ela  dispuesto en  
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en_ 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que' el 3 por 100 
anual ; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propieda- 
des y Derechos del Estado de esta provincia, los de qué 
se trata no se hallan gravados con carga alguna; pero 
si apareciese posteriorm ente, se indemnizará al com pra
dor en los térm inos que en la citada ley se determ ina.

5.a Los dééechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin 
cas que se han expresado.

NOTAS.

1 .* Se consideran como bienes de corporaciones c i
viles loa Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los 
demas bienes que bajo diferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2 /  Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, y  los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos.

Guadalajara 3 de Setiembre de 1859.-=El Comisionado 
principal de Ventas, P. A ., Pedro M onteliú.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Por disposición del Sr. Gobernador civ il de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y
11 de Julió de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública sübasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes :

Remate para el dia 14 de Octubre de 1850 , ante el 
Sr, Juez y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Beneficencia.— Fincas rústicas,

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 52 del inventario.— Expediente núm. 706 .--U ti 
campo tierra huerta, en la vega de esta ciudad, vasa de 
la calle de M urviedro, partida de Masquefa, procedente 
del Hospital general de esta ciudad, su  cabida 19 hane- 
gadas , 3 brazas (una hectárea, 57 áreas, 94 centiáreas,
12 centím etros cuadrados), que linda por L. y N. con  
tierras de Camilo Causa, por P. Antonio Izquierdo y por 
M. Ana María Mas; es de segunda clase y  se riega de la 
acequia de Rascaño; contiene en su  superficie algunas  
moreras : ha sido tasado en 1.575 rs. de renta y 31.500 
de valor en venta; no tiene cargas; y  capitalizado, por 
la renta de 1.607 rs. que produce, en 36.157 rs, 50 cén
timos, se saca al subasto por esta cantidad.

Lo cultiva Abdon Guien y otros.
Núm. 59 del inventario .— Expediente núm. 707.-*- 

Otro campo también huerta, en  el mismo térm ino, par* 
tida del Llano de San Bernardo y procedencia d icha, de 
cabida 12 tres cuartas hanegadas, 4 brazas (una hectá
r ea , 6 áreas, 3 centiáreas, 4 centím etros cuadrados), 
que linda por L. José Ripos, escorredor enm edio, por P. 
el brazal de San Jerónimo, por N. bienes del Estado y  
por M. tierras de la viuda de Asensio Almenar, riego 
enm edio; es de primera c lase, se riega de la acequia de 
Mestalla, y contiene en su superficie algunas moreras: 
ha sido, tasada en 1.290 rs. de renta y 28.310 reales 
de valor en venta; según m anifiesto responde dos cen
sos, uno de pensión ánua de 230 rs. 10 cénts. á favor 
del clero de San Salvador, y otro de igual cantidad á fa
vor del de San Lorenzo; y capitalizado, por la renta de 
1.290 rs. que le dan los peritos en razón de estar arren
dado en unión de otros, en 29.025 rs. líquidos, se saca 
al subasto por los 38.310 rs. de la tasación.

Lo cultiva Francisco Beltver.
Núm. 30 del inventario.—Expediente núm. 708— Otro 

campo tam bién huerta, en término de Ruzafa, partida 
del Fuente de Monroig y de la m ism a procedencia , de 
cabida de 9 hanegadas, 6 brazas (74 áreas, 81 centiáreas,
13 centím etros cuadrados), que linda por L. el camino 
Real de Madrid, por P. y N. herederos de Doña Teresa 
Fuster y  por M. Luis A p a ric i; es de primera clase y se  
riega de la acequia de Jabaca, y contiene en su superficie  
algunas moreras y una barraca, propiedad del arrenda
tario : ha sido tasado en 903 rs. de renta y 22.575 rs. de 
valor en venta. Según manifiesto, responde un censo de 
pensión ánua 13 rs. 19 cénts. á favor de la catedral de 
esta ciudad ; y capitalizado, por los 903 rs. que le han  
graduado los peritos en razón de hallarse arrendado en  
unión de otros , en 20.317 rs. 50 cénts. líquidos, se saca 
al subasto por los 22.575 rs. de la tasación.

Lo cultiva María Marco y Garles.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m enor  
cuantía y procedan de corporaciones c iv iles , lo pagará 
este en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno: el pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes en el intervalo de cada un año, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según  
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen  en la Administración principal de Propieda
des y Derechos dei Estado de esta provincia, las fincas 
d eq u e  se trata no se hallan gravadas con más cargas 
que las expresadas en el anuncio; pero si apareciese pos
teriormente, se indemnizará al comprador en los térm i
nos que en la citada ley  se determina;

4.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de p o ses ió n , serán de cuenta del rematante.

5.a Lgi forma en que se anuheia la vefita es la rbás 
beneficiosa por no adm itir, según los peritos, otra su b
división las fincas.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
máte en el m ismo dia y  hófa en Madrid.

L o q u e  sé áñuiicia ái público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición dé las tífi
cas insertas en él precedente anuncio.

Valencia 3 de Setiem bre de 1859.*s»El Gomísiónádfi, 
Peregrin Bayarfi.

REAL OBSERVATORIO DÉ MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 DE SETIEMBRE 
DE 1859.
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OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

, DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 22 de Setiembre de 4859 

Barómetro
en milíme Temperatn- Dirección 

itera. tro*,á 0 y ra en grado* del Estado del cielo* 
al nitel del centígrado*. Tiento, 

mar.

7 de la m. 764,3 15,5 Este. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Hitado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 4 8 de Setiembre a las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redn- tura en Direccio» p«TAnn
cido i  0° g r a  dos del ESTADO

LOCALIDADES. x y al nhre! centigra • Tiento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

Dunquerque  764,9. 14*,3. N. E. . Nubes
Earis - • • •  ......... .. 761,2. 4r , 2. N. O . . Muy nublado.
Bayona  765,5. 46\3. N.Idem.
Lyon  758,4. 4 3°,9. N.Lluvia.
Madrid  761,5. 43*,1. N.N.O. Despejado.
San Fernando. . .  763,1. 46°,8. E.Bruma
Bruselas................. 760,2 . 4 0*,3. E. N. E. Nubes.*
V rena.. .  ....................
Turin. . . . . . . . . .
Lisboa  765,3. 4 80,7. N. É. . Bruma.*
Roma  751,0. 16°,1. S. O.. .  Lluvia.
Florencia  749,4. 45°,0 . . .  Nubes.
San Petersburgo . 764,8. 2°,0 . N. E... Idem.
ConstantinopTa..............
Stockolmo  762,5. 5o,6 . N. É .. Nubes
A r g e l . . . .   764,0. 49o,5. . .  Idem.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
ío siguiente:

ENTRADO POR LA9 PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

4.073 fanegas de trigo.
377 arrobas de harina de id.

2.250 libras de pan cocido.
12 578 arrobas de carbón.

4 02 vacas, que componen 38.598 libras de peso.
600 carneros, que hacen 48.051 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOB 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 47 rs. arroba, y de 48 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 é 42

cuartos libra.
Tocino añejo, de 408 á 4 40 rs. arroba, y de 38 á 40 cuar- 
. tos libra.

Jamón, de 140 á 120 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 
libra.

Aceite, de 72 á 74 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 
libra.

Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 42 cuartos cuar
tillo.

Pan de dos libras, de 40 á 42 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra 
Arroz, de 30 A 34 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 3 á 4 #  rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

Cebada, de 25 á 27 rs. fanega. I
Algarroba, á 35 rs. id.

Trigo vendido.

54 fanegas.. .  á 43 rs. 50 fanegas... . á 46 rs.
3®............ ........ ¿6 2 Í  ............  43
“ ......................... « K  30......................  42

   • W 20.....................  45tf
H ....................  90.....................  45
ñ ... « U ..... 46

  f í  68......................  47
2 6 . . . .  .............. 4t.............. t ( | .....................  49
3° - ........  42 yt 3 t ......................  43
* ° - - - ...........  40 */, 50 ...................................... 43

   «  82  46 %
33.. . ---- ------  46 35......................  4314

300---------- ---- 45................24..................... 44
7 L . . ......... 44 2 8 . . . '................ 45 *A
8 0 . . . . . . . . . . .  44 38......................  46
2 4 . . . . . . . . . . .  43 34......................  43

  47 17......................  44
H .................... ■ * 8 ?í 204..................... 45
^ .................... 40 66.....................  40

. 28..............  47 30...................... 44
¡ I .................... 70 ...................... 46)42 6 . . . . . . .  . . .  46 30......................  477
^6   • * 46 Y% 36............... —  46
36.......... 46 37...................... 37
6 0 . . . . . . . .  _  41 86...................... 45
30............. 44)4 30.....................  45
60............... 45 25.....................  48
f0 ............... 45 37...................... 46
**............... 47 86...................... 45

.**0V . . . . . . . . .  48................ 24....................  46
2 2 . .  45 18......................  45 y%

Jofal......................... 3,158 íanegas.
Quedan por vender sobre 4.844.

Precio máximo  49
Idem mínimo...............  37
Idem medio.................. 44,47

Lo que se anuncia ai publico para su inteligencia 
Madrid 22 de Setiembre de 1859.—El Alcalde-Corre-! 

gidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 22 de Setiembre de 1859 á las tres de la tarde

FOND09 PÚBLICOS.

Tílalos del 3 por 400 consolidado, publicado, 44-35 
y 30 c.; no publicado, 44-20; á plazo, 44-80 á  fin del 
próximo vol.

Títulos del 3 por 100 diferido , no publicado, 34-35 d 
á plazo , 34-40 á fin aor. vol.

Material del Tesoro no preferente con interés, no nu- 
bíicado, 86-50. F

Deuda amortizable de primera clase, id ., 49-25.
Idem de segunda id., publicado, 42-20.
Idem del personal, no publicado, 10-85 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1.® de Abril de 

4850♦ de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id., 89-25.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 92-50.
Idem de 4.° de Junio de 1854, de á 2.000 rs.. idem 

89 d. ’
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs idem 

86-25 p. M '
Idem de 4.° de Julio de 4856, de á  2.000 rs idem 

86-50. ’
Acciones de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858 

idem , 86-25 d. . '
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, id., 405-90 p.
Acciones y carpetas provisionales del ferro-carril de 

Alar á Santander, id., 84.
ídem de Barcelona á  Zaragoza, id., 83-25 d.
Idem de Almansa á Játiva, id., 83.
Acciones del Banco de España, id., 479-50 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial 

idem, 1.670.
Idem de la Aurora de España, id., 65.
Idem del Grao de Valencia á Almansa, id . , par.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-70 p.
París á 8 dias vista, 5-29.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.... 1/4 . .  Lugo.. . . . . .  4
A lican te .... . .  5/8 d. Málaga  3/4 d.
A lm ena.. . .  . ,  4/4 Murcia  4/4 d.
Avila  . .  . .  Orense  4 p.
Badajoz  3/4 p. . .  Oviedo...................  3/8
Barcelona  3/4 P a tencia ,... 1/2 d. . .
Bilbao  3/4 Pamplona . .  par.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 7/8 p. ♦.
Cáceres  1/2 p. . .  Salamanca.. par.
£ád,z- .......................  3/8 San Sebas-
Castellón..............  . .  tian ... . 4 p
Ciudad-Real....................... Santander!.* .! 3/8 p.
Córdoba- par. . .  Santiago . .  3/4 p. . .
C oruña... . .  5/8 p, . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca  . .  Sevilla . par d.
Gerona................................  Soria  3/4 p. . .
Granada..................... 1/4 d. Tarragona..
Guadalajara. par. . . Teruel....................
Huelva  . .  . .  Toledo  3/4
Huesca................................  Valencia.......  4/2
Jaén..  3/8 p. . .  Valladolid.. . .  1/4
León.. 1/4 p. ..  Vitoria............ 4/2
Lérida.................... . .  Zamora. . . .  3/4 p.
L og roño .,,. 1/4 d. . .  Zaragoza... par d.

BOLSA DE PARIS.

22 de Setiembre de 1859.

Fondos franceses. . í ? P o r  .............. 69.
' 14)4 por 100 ............ 95,75.

Españoles.. . í 3 por 400 interior. 44.
’ * \ Idem diferido..  34 y%.

Consolidados.................................................. 95 3/4 á 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Suprem o Tribunal de Justicia.— En virtud de providencia del 
Alcalde m ayor de Guanajay , en la isla de C uba, auxiliada por 
otra de la Sala de Indias de este Suprem o T rib u n a l, se c ita , lla
ma y  em plaza á D. Manuel Gómez N ieves, hijo de D. Domingo, 
natural de Galicia, y  vecino que fué de las Pozas, y  de Doña 
Josefa, para que por sí ó apoderado legalm ente autorizado ocurra 
al referido Juzgado de Guanajay dentro del término de seis m e
ses , contados desde la publicación de este anuncio, á deducir las 
acciones que crea le asisten en el expediente de su señor padre 
D. D om ingo; apercibido de que pasado dicho térm ino sin veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Setiembre de 4 8 5 9 .^ P e d ro  Sánchez de Ocaña.

4005

Tribunal de Cuentas del R eino.— Secretaría.— Por el presen
te , y  en virtud de providencia del lim o. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección primera de este Tribunal, se cita , llama y  emplaza por 
segunda vez á D. Juan Suarez, Tesorero que fué de Hacienda pú
blica de la provincia de Bajadoz en 1856, para que en el térm i
no de 20 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio, se presente por sí ó por m edio de encargado en 
esta Secretaría á recoger y  contestar la copia de la censura de 
calificación de los reparos ocurridos en las cuentas del Tesoro por 
ingresos y pagos de la referida provincia, com prensivas desde 46 
de Julio á fin de Diciembre de 4 856, rendidas por el m ism o, en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. *

Madrid 21 de Setiem bre de 1 8 5 9 .=  El Secretario general 
J. M. de Ossorno. 40^

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría.— Por el presente  
se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Antonio Gutiérrez 
Contador de Hacienda pública por sustitución que fué de la 
provincia de Badajoz en Noviem bre de 1857, para que en el 
término de 20 dias, que em pezarán á contarse á los 40 de publi
cado este anuncio, se presente por sí o por medio de encargado  
en esta Secretaria á recoger y  contestar la copia de la censura 
de calificación de los reparos ocurridos en la cuenta del Tesoro  
por ingresos y  pagos de la expresada provincia y  m e s , rendida  
por el Tesorero D. Justo Losada; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1859 — El Secretario general, 
J. M. de Ossorno. 404 \

D. Juan Hernández Casas, Juez de primera instancia del dis
trito del Barquillo de esta capital.

Por el p resen te , é ignorándose el paradero de D. Bartolomé 
Gutiérrez Saravia, natural de Medina de Rioseco, hijo de V ic -  
torio y  Pau la , de 30 años, soltero, escribiente de la Adm inistra
ron  de loterías de la calle de Horlaleza, núm. 15, se le cita , lla
ma y emplaza por primer término de nueve dias de edictos y 
pregones para que se persone en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Pedro José Vigil á excepcional' en la causa que contra el mismo 
se instruye por estafa á D. Juan Barosoain, Administrador de la 
otería calle de Hortaíeza, núm. 1 5 , de quien aquel era depen- 
liente.

Madrid 21 de Setiembre de 1859.—Casas. 4009

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez de pri- 
nera instancia del distrito de la Audiencia de esta c a p ita l, r e -  
rendada por el Escribano de número D. Olallo M egía, se cita 
lama y  emplaza por térm ino de seis dias á D. Cár los Caballero* 
cecino de esta corte, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
le dicho término se presente en la audiencia de S. S ., sita en el 
)iso bajo de la Territorial, á prestar declaración en un asunto c¡- 
51; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
[ue haya lugar.

D. Juan Hernández Casas, Magistrado de Audiencia fuera de 
dadrid y  Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
;sta corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por primera vez y  té r -  
nino de nueve dias á Santos Lafuente Palacios, natural de C a- 
atayud, provincia de Zaragoza, soltero, de 38 años de edad, hi- 
0 de Francisco y  de Vicenta , maestro de coches, con el fin de 
iue comparezca en el Juzgado del Barquillo, sito en el piso bajo 
le la Territorial, frente á Santa Cruz, Escribanía de D. Juan 
Montesinos M oya, ó en la cárcel de Villa, á responder á los car
aos que le resultan en la causa que contra él me hallo instruyen- 
lo por quebrantamiento de condena ; apercibido que de no e fec-  
uar la presentación se le declarará rebelde y contum az, p arán - 
lole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Setiem bre de 4 859. =  Juan H ernández Casas.—  
ter m andado d e S . S., Juan Montesinos Moya. 4010

D. Amós González, Juez de primera instancia d e esta villa de  
cuquera y  su partido.

Por el presente se hace saber, que no constando la vecindad  
íi paradero de los pasajeros que por el tren-correo salieron de 
tíadrid y  llegaron á Valencia el 6 de Febrero últim o, llamados 
baladren, D. José Navarrete, Frutos Luengos, Doña Paula Beatos 
f D. José Gil; y teniendo que ser examinados en la causa crim i- 
íal que se sigue en este referido Juzgado sobre la m uerte des
graciada de José Boluda, guarda-vias, ocurrida en la mañana del 
ixpresado dia 6 de Febrero por el tren -co rreo , núm. 4, que en 
licha mañana salió de la estación de la villa de Mogente para 
falencia, en el dia de hoy he dictado auto m andándose les cite  
>or medio del Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de G o- 
>ierno para que en el término de 4 5 dias se presenten en este  
fuzgado con tal objeto, ó en otro caso den aviso donde se hallen  
>ara librar los conducentes autos con el propio fin.

Dado en Luquera á 45 de Setiem bre de 4 8 5 9 .= Amós G onza- 
ez .= P o r  su m andado Jacinto Aranda. 4013

Licenciado D. Juan Agustín Rodríguez, Juez interino de p r i-  
nera instancia del partido de Baeza.

Por el presente cito, llamo y em plazo á Francisco Bonilla A l-  
alde, natural de Mecina de Bombaron, partido de Ugíjar, y  r e 
ino de Lanteira, partido de Guadix, para que en el término de 
10 dias, á contar desde que este anuncio se inserte en la Gaceta 
>ficial de Madrid, comparezca en este Juzgado á oir la acusación 
[ue el Prom otor fiscal ha dictado en la causa criminal de oficio 
[ue se le sigue sobre lesiones que ocasionó en Linares á Ramón 
ledmar; bajo apercibimiento que de no com parecer en el plazo 
ndicado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 49 de Setiem bre de 1859 .= Ju an  Agustín 
lodriguez.=*=Por su mandado, Francisco de Paula Maza. 4014

D. V icente G irón, Secretario honorario d e  S. M. y  Juez de  
>rimera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad.

Por el présente segundo edicto y  pregón c ito , llamo y  em 

plazo á Manuel Martínez Teruel, natural y  vecino de Beniel, 
para que en el térm ino de nueve dias comparezca en la cárcel 
nacional de esta ciudad á responder de los cargos que le resul
tan en causa criminal que estoy instruyendo contra el mismo so
bre envenenam iento d e  su mujer Josefa Murcia; bajo apercibi
miento de seguir el procedimiento en  su ausencia y rebeldía pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Murcia á 19 de Setiem bre de 18 5 9 .= V icen te  G iro n .=  
Por mandado de S. S ., Juan de la Cherva. 4045

D. Julián Martínez Y anguas, Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta corte y ' Jiiez de primera instancia de! distrito del 
Prado.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Pedro Rodríguez, na
tural que parece ser de San Lorenzo de A rból, provincia de Lu
g o , como de unos 22 años, estatura baja, pecoso de viruelas, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este ed icto  en la Gaceta y  D iario oficial de Avisos de esta capi
tal, se presente en la cárcel de presos ó en mi audiencia , sita en 
el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, á responder  
á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
instruye por robo de 340 rs. á Agustín Riqué; pues si así lo hi
ciese le oiré y  administraré ju stic ia , y  de no se continuará la 
causa en su ausencia y  rebeldía parándole el perjuicio que hava 
lugar. J

Dado en Madrid á 19 de Setiem bre de 1859 — Julián Martí
nez Y anguas.=P or mandado de S. S ., Telesforo Robles. A020

Por el presente se c ita , llama y emplaza á María M enendez 
natural de la parroquia de Corias, Concejo de Pravia, en Astu
rias, soltera, sirviente, de unos 26 años de edad, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de nueve dias que por segundo 
se la señala se presente en la cárcel pública de mujeres de esta ca
pital en clase de presa á disposición del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad, á prestar declaración y res
ponder á los cargos que la resultan en la causa que contra la 
misma se sigue en el expresado Juzgado y Escribanía de número 
del crimen de D. José María López Arias, por hurto doméstico de 
cubiertos de plata de la pertenencia de D. Manuel Bitini y  Arau- 
jo ; pues de no verificarlo se seguirá la causa en su ausencia y  
rebeldía entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados 
del Juzgado, parándola el perjuicio que haya lugar.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Pedro Movellan, 
natural de Calahorra, vecino de esta corte, casado, de oficio ta
picero, de edad de 25 años, que tenia su habitación en la calle 
del Norte, núm. 29 , cuarto buhardilla, y  cuyo paradero se igno
ra^ para que en el término de nueve dias que por segundo se le 
señala, se presente en la cárcel pública de esta capital en clase 
de preso, á disposición del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta corte á prestar declaración y  res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue en el expresado Juzgado y  Escribanía de núm e
ro del crimen de D. José María López Arias por hurto de dos 
caballos; pues de no verificarlo se seguirá la causa en su ausen
cia y  rebeldía, entendiéndose las diligencias sucesivas con los es
trados de! Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

D. Ramón Retana, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que por auto de hoy, proveído en el expediente 

de quiebra de D. Luis C adena, vecino y  del comercio de esta 
ciudad , se ha declarado que este Tribunal desem peñe las fur/cio- 
nes de Juez Comisario en el expresado negocio, por haberse r e 
levado de ese cargo á D. Bernardo Ruiz Zorrilla nombrado al 
efecto.

\  en su vista se requiere á las personas en cuyo poder ex is
tan pertenencias del quebrado, hagan manifestación de ellas al 
sitado T ribunal, habiéndose fijado en el mismo auto el 20 de 
lunio del corriente año como la época á que deben retrotraerse 
os efectos de la expresada declaración de quiebra.

Y en su consecuencia los que se consideren acreedores del re- 
erido Cadena podrán presentarse en este Juzgado con relaciones 
le  sus créditos para que se les incorpore al estado.

Y para los efectos oportunos he acordado se publique por 
idictos, y á ese fin expido el presente en Tafalla á 47 de Setiem - 
)re de 1859.=R am on Retana = P o r  su m andado, Salusliano Diaz 
leí Rio.

P A R T E  NO O F I C I A L .
FXTEBIOR-

Despachos telegráficos de la Gaceta  d e  Mad r id .

Túnez <9.—Ha llegado el médico francés pedido por 
el Bey, y ha declarado el estado de S. A. sumamente 
grave y en peligro de muerte.

Berna 21.—Siguen en Zurich las conferencias parcia
les y las idas y venidas de correos extraordinarios.

París 21.—El complot , que según anunció el Times 
se habia descubierto en Constantinopla, no fué contra 
la vida del Sultán, según dijo aquel periódico. El despa
cho oficial llegado hoy á la Embajada turca en Paris, dice 
que el complot era para alterar la tranquilidad y sem
brar el desórden. Los conjurados no pasaban de 40. To
dos son circasianos ó kurdos; están presos, y los juzga 
un Tribunal extraordinario. No tenia ramificaciones.

Munich 21.—Los Ministros de Negocios extranjeros 
de Sajonia y de Wutemberg han llegando aquí á confe
renciar con el nuestro.

Marsella 24.—El estado déla salud del Papa es satisfac
torio. Marchará al campo después del Consistorio del dia 
24. Continúan las conferencias entre Autonelli y el Em
bajador de Francia. Parece que se dará extensión á las 
atribuciones del Consejo de Estado y de la Consulta de 
Hacienda.

El Gobierno inglés de la India se prepara para la 
nueva campaña contra los insurgentes, para cuando la 
estación lo permita. Nana—Sahib aumenta el número 
le sus partidarios. Prendergast, primer Tesorero del Go
bierno inglés en Madrás, va á ser juzgado por abuso de 
confianza respecto á caudales públicos.

Paris 21.—Se han disuelto los campamentos de Cha- 
lons y Helfaut, y las tropas vuelven á sus guarniciones 
El discurso pronunciado por el Rey de los Paises-Bajos á 
la apertura de los Estados generales, concluye hablando 
te defensa nacional, y de la firme esperanza de mante
ner ilesas en todas circunstancias la independencia y la 
integridad del suelo patrio.

Cuando Inglaterra y Francia luchaban con la ma- 
a fe de los chinos, se recibían noticias de Rusia por 

las que se ve que esta Potencia no es mejor tratada 
que las dos prim eras por el Gobierno del Celeste Im
perio. El Conde Mourawieff, Gobernador general de 
a Siberia, ha salido de Irkoutsk con objeto de diri
girse á China y al Japón.

Esta noticia, publicada por la Abeja del N orte, 
ha producido cierta sensación en San Petersburgo. 
Créese que los chinos, siguiendo su sistema tradicio
nal, suscitan dificultades acerca de la ejecución del 
último tratado concluido con Rusia, y se espera que 
el Conde Mourawieff, que conoce el carácter de 
aquellos, no ta rd a rá  en a rre d a r  esfp acnnfn

Una correspondencia de T urin  del 47, que publi
ca la Patrie , anuncia la salida del Rey Víctor Ma
nuel para Casale, en cuyo punto se le preparaba ex 
traordinaria recepción. S. M. en trará en Lombardía, 
añade la correspondencia, por Pavía; visitará las ciu
dades de la orilla izquierda delPó, y volverá á Milán 
con objeto de dirigirse á Monza, en cuyo sitio Real 
pasará algún tiempo.

La escuadra inglesa que permanecía en Verigna- 
no de la Spezzia ha entrado en el puerto de Génova, 
y se compone de cuatro navios de línea y una caño
nera. En el mismo puerto  se hallan actualm ente tres 
buques de guerra españoles v una fragata americana

Lii uoDierno piamontés, según la reíerida corres
pondencia, ha manifestado deseo de enviar su con
tingente de tropas para la expedición que Francia é 
Inglaterra m andarán á China con el objeto de ven
dar atarme Ha

El Akhbar del 15 que hemos recibido hoy, dice la 
Patrie del 20, contiene el siguiente comunicado:

((En el núm ero correspondiente al 13 de Setiem

bre publicó el Akhbar un artículo relativo á los asun
tos de Marruecos que contiene errores graves capaces 
de alterar la naturaleza € e  los hechos.

»Es inexacto que el Jefe Beaupretre haya atacado 
á los marroquíes, cuando el campamento de Tiouty, 
que es el que está á las órdenes de aquel, ha sido 
atacado por estos.

»También es inexacto que el Em perador de Mar
ruecos haya estado al frente de los marroquíes en el 
combate sostenido con el campamento de Tiouty. El 
Jeíe que entonces los m andaba era Sid-M ohammed- 
Ben-Abdallah.

»Los ataques de que ha sido teatro nuestra fron
tera , añade el mismo periódico francés, parece que 
no son hasta ahora efecto de la política inaugurada 
por el nuevo Em perador de Marruecos, sino que re 
conocen por única causa el carácter de las tribus ve
cinas, que como las Beni-Snassen, Mahia y Angades 
se aprovechan de disturbios interiores para en tregar
se á los actos de pillaie á ciue están acostumbrados.n

tA Ministro del Interior de Francia ha dirigido ¿
- los Prefectos la siguiente circular relativa á la prensa 

de que publicam os un extracto en un despacho te le
gráfico inserto en la Gaceta del 21 :

((Paris 18 de Setiembre de 4859. — Sr. Prefecto 
Un hecho rec ien te , inspirado por un sentimiento no- 

J ble y conciliador, ha favorecido á los periódicos d(
. París y de los departam entos suprimiendo las pre-
- venciones que tanto perjuicio les causaban.

»Al dar el Em perador este testimonio de benevo-
1 lencia á la prensa francesa ha dado otra prueba máí
} de que la moderación de su política era igual á h

fuerza de su autoridad. Su elevada y generosa pre- 
rogativa ha derogado las rigorosas medidas que el in- 

5 terés de la sociedad hizo necesarias.
»Todos los diarios en la actualidad existentes, que 

habian sido comprendidos en la ejecución del art. 32
* del decreto de 17 de Febrero de 1852, se eximen de 

las penas en que habian in c u rrid o , encontrándose, 
por lo ta n to , respecto de este decreto como si fuera

> una nueva ley.
* »Creo , p u e s , necesario recordaros las causas que 

han dado origen á su publicación, y exponeros el 
sentido en que debe aplicarse á los deberes impues
tos á la Administración.

*E1 decreto de 17 de Febrero de 1852 no es, co
mo se ha dicho frecuentem ente , una ley de circuns
tancias , nacida á consecuencia de una crisis social, y 
que no podría ser conveniente en épocas regulares. 
Sin duda esta le y , como toda ley política, es suscep
tible de las mejoras cuya utilidad demuestre la ex
periencia; pero los principios en que se funda el de
creto de 1852, están íntimamente ligados con el re s 
tablecimiento de la autoridad en Francia y con la 
constitución de la unidad del poder sobre la base del 
sufragio universal.

»E1 Gobierno del Em perador no rehuye la discu
sión leal de sus ac to s; es bastante fuerte para abri
gar temor alguno á ataques. Su base es muy sólida; 
su política em inentemente nacional y muy pura su 
Administración para que la m entira y la calumnia 
puedan arrebatarle la más insignificante parte de su 
preponderancia m oral. E m pero , si su incontestable 
fuerza le protege tam bién contra los abusos de la li
bertad , consideraciones independientes de todo temor 
y deducidas solamente del interés g en e ra l, le impo
nen la obligación de no renunciar al uso de las arm as 
legales que en un país tan  extenso como la Francia, 
y bajo un régimen que es la más genuina expresión 
de la voluntad nacional, son garantías y no trabas.

»E1 derecho de exponer y de publicar sus opinio
nes, derecho que poseen todos los franceses, es una 
conquista de 1789, que no podría ser arrebatada á 
un pueblo tan ilustrado como la Francia; pero no 
debe confundirse este derecho con el ejercicio de la 
libertad de escribir por medio de la prensa perió
dica.

»Los periódicos son fuerzas colectivas organizadas 
en el Estado, y  bajo todos los sistemas de Gobierno 
han sido sometidos á ciertas reglas, y por consiguien
te tiene el Estado derechos y obligaciones de precau
ción y  vigilancia excepcionales respecto á la prensa; 
V cuando se reserva la facultad de reprim ir d irecta
mente sus excesos por la via gubernativa, no coarta 
la libertad del pensamiento; ejerce solamente una es
pecie de protección de los intereses sociales. El ejer
cicio de esta protección, que indudablem ente le per
tenece, lleva consigo un grande espíritu de justicia, 
de moderación y de energía.

»Es de advertir ademas que en materia de ju ris
dicción adm inistrativa sobre la prensa, es de todo 
punto necesaria la mesura, y nunca creeré, Sr. P re
fecto, haber insistido bastante acerca de este punto, 
puesto que el Gobierno tiene el deseo y el deber de 
no perm itir que en sus manos se debilite el principio 
de su autoridad, y que no puede imponer á la liber
tad de la discusión más restricciones que las prescri
tas por el respeto á la Constitución, la legitimidad de 
la dinastía Imperial, el órden social, la m°oral pública 
y la religión.

»Así, pues, el Gobierno, léjos de ordenar la apro
bación servil de sus actos, tolerará las impugnaciones 
formales: no confundirá el. derecho de revisión con la 
oposición sistemática v la mala fé calculada. El Go
bierno solo anhela ver ilustrada su autoridad por me
dio de la discusión; pero nunca perm itirá que la so
ciedad sea pertu rbada por excitaciones punibles ó 
pasiones hostiles.

»En resumen, cuento, Sr. Prefecto, con vuestro 
celo para llenar cum plidamente esta parte de vues
tras atribuciones. En la cooperación que habéis de 
prestarm e debeis procurar alejaros de la debilidad, 
que autorizaría la licencia, como de la exageración' 
que coartaría la libertad. De esta m anera os pene
trareis de las ideas que anim an al Em perador, y me
receréis su aprobación.

»Recibid, Sr. Prefecto, la seguridad de kmi más 
distinguida consideracion.=El Ministro del Interior 
Duque de Pádua.»

INTERIOR.
BALEARES.— Palma 4 6 de Setiembre.—En la maña

na de hoy se ha verificado la apertura de este Instituto 
provincial de segunda enseñanza con toda solemnidad. 
Decorado al efecto el salón de actos públicos, colocado 

bajo dosel el retrato de S. M. la Reina (Q. D. G.), bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador de la provincia y con asis
tencia de la Junta de Instrucción pública, del Sr. Alcal
de de esta ciudad y de varios individuos de diferentes 
corporaciones, se ha dado principio al acto. El Director 
del Instituto ha leído la Memoria relativa al último cur
s o , y en seguida el Sr. Presidente, en nombre de S. M. 
ha declarado abierto el curso académico de 4 859 á 4860! 
Ha habido bastante concurrencia y un crecido número
H n  a l i i i v i n A í ?  f ny f/^ /irk /u /v ti \

GERONA 48 de Setiembre.—Las noticias que nos han 
llegado sobre la benéfica lluvia que favoreció á va— 
rios pueblos de nuestra provincia nos, presentan el 
estado mas halagüeño de los campos y lo bien que hizo 
á los viñedos, pues limpió las cepas dejando las uvas 
en buen estado, presentándose la cosecha bastante bien. I

Según nos han asegurado personas de todo crédito, 
parece que la empresa del ferro-carril del Norte trata
de dar gi ande impulso á las obras de la via que debe
llegar al empalme en esta provincia, habiendo ya con
tratado la piedra para la construcción del puente. (Ge-
rundense.) r  '

1 *1 de Setiembre.—Ayer á las cuatro de
la tarde se verifico la inauguración de la Exposición de 
Castilla en el local que debe servir de estación al ferro
carril del Norte.

Un gentío inmenso ocupaba las puertas y verjas de la 
exposición, y multitud de personas rodeaban el pabellón 
donde debia inaugurarse de una manera solemne este 
acto de tanta gloria para las provincias castellanas, y es
pecialmente para su capital.

El Sr. Gobernador de la provincia, la Excma. Diputa
ción provincial y el Excmo. Ayuntamiento se dirigie
ron en cuerpo al local mencionado, entrando en el pa
bellón, donde se colocaron de antemano el suficiente nú
mero de asientos para las personas invitadas.

El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo presidia el acto, y 
bajo el pabellón se hallaban reunidos los principales 
miembros de las corporaciones de Valladolid v personas 
mas distuaguidas, figurando todos los brazos del E stado .

El Sr. D, Sabino Herrero, Secretario de la Junta de la 
Exposición, empezó leyendo una sucinta y exacta Me
moria acerca de los trabajos y afanes de la cotnision , de 
la desconfianza justificada en que estuviera en su prin— 

^ Io? §ranc^sadelantos que después consiguie
ra. Manifestó la necesidad que últimamente se ha tenido 
de añadir dos galerías á las construidas, y oirás dos para 
productos forestales y máquinas, comprendiendo el lu
gar ocupado para la Exposición sobre 1.000 metros su
perficiales.

El Sr. Herrero dio las gracias á las provincias y sus 
expositores en nombre de la comisión, por su coopera
ción para llevar a cabo el hermoso pensamiento de la 
Exposición castellana.

El Sr. Gobernador de la provincia leyó ün sentido v 
conecto discurso inaugural, enalteciendo la importan^ 
cía de las exposiciones en el órden moral y material, v 
reseñando brevemente su historia, en la cual figúrala 
Exposición de Valladolid en las primeras páginas. Con- 
cluyó con la fórmula usual de apertura , que quedó de
clarada en el acto , lo cual anunciaron algunos cañona- 
zos  ̂ cohetes, como así también las músicas que tocaron 
magnificas piezas antes y déspues de la inauguración.

Después de este acto las gaterías se llenaron de curio
sos, y se tuvo lugar de admirar los preciosos objetos de 
industria, de bellas artes y de agricultura que han com
petido en abundancia y perfección. (Norte de Castilla.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S antos  del día .— S a n ta  T ec la , v ir g e n  y  m á r t ir ,  y  S a n  
L in o ,  p r e sb íte r o  y  m á r tir .

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Góngo- 
ra, donde habrá Misa mayor á las diez, y por la tarde 
vísperas, maitines y laudes de Nuestra Señora de las 
Mercedes, siguiéndose la reserva.

Sigue la novena de la Santísima Virgen con el mis
mo título en las monjas de D. Juan Alarcon, predicando 
por la mañana D. Juan Barbero, y por la tarde D. Cas
tor Compañía: á las once de la noche se cantarán so
lemnes maitines y laudes, siguiéndose Misa cantada con 
acompañamiento de grande orquesta, por privilegio de 
Su Santidad.

Continúa la de María Santísima del Henar en Santa 
Catalina de los Donados, siendo orador á la Misa D. José 
Madrid y Yangües, y por la tarde D. José Padilla.

Prosigue el setenario de la Virgen de los Dolores en 
la iglesia de sus siervos, y predicarán, por la mañana 
D. Pedro Palqmeque, y por la tarde D. Emilio Moreno.

En la capilla del Santísimo Cristo de la Salud se se
guirá leyendo la novena de su titular después de la 
Misa de diez.

En las Trinitarias se practicarán los ejercicios de ins
tituto, y será orador por la tarde D, Gonzalo García 
Guerrero.

Y en los Italianos, Oratorios y Bóveda de San Ginés 
habrá por la noche devotos ejercicios.

Se reza de San Lino, Papa y  mártir, con rito semi- 
doble y  color encarnado, haciéndose conmemoración de 
la Feria VI de las Témporas de Setiembre, y  de Santa 
Tecla , virgen y mártir.

Es dia de ayuno.
V isita  de la Co rte de  Mar ía . Nuestra Señora de la 

Soledad en San Isidro, la del mismo título en San Már- 
cos, ó la de la calle de la Paloma ( las tres privilegiadas).

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche abrió sus puertas al público el teatro de No
vedades, poniendo en escena el drama de grande espec
táculo titulado Los fugitivos de la India. La obra no es 
mas que un melodrama que se presta á desplegar lujo en 
decoraciones y trajes, y bajo este punto de vista la em 
presa es digna de todo elogio por el esmero con que la ha 
puesto en escena.— De la compañía solo podemos decir 
que, exceptuando á los Sres. Tamayo y Bermonet , los 
demas actores son nuevos en Madrid', y‘que todos se es
fuerzan por complacer al público, que llenaba por com
pleto las localidades.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arrienda en pública subasta , cuyo rema
te tendrá lugar en esta Intendencia general el dia 24 del 
corriente mes, á las dos de la ta rde , los pastos y labor 
de la Real dehesa de la Alhóndiga, perteneciente al Real 
Patrimonio, en el término de Añover de Tajo.

Los que quieran interesarse en la licitación podrán 
presentar sus proposiciones en la Administración patri
monial de la Real acequia de Jarama ó en esta Intenden
cia con arreglo al pliego de condiciones que ai efecto se 
halla de manifiesto en ambas dependencias.

Madrid 4 2 de Setiembre de 4 8o9.=El Secretario, Bue
naventura Cárlos Aribau. — \

Se arrienda en pública subasta, cuvo remate ten
drá lugar en esta Intendencia el dia 27 del corriente 
a las dos de la tarde, el derecho de 6 por 100 de la uva 
criada en el presente año bajo el suelo regable de la 
Real acequia de Tajo, que corresponde al Real Patrimo
nio en el Real heredamiento de Aranjuez.

La licitación se hará por proposiciones en pliegos 
cerrados, que deberán redactarse con arreglo al de con
diciones que al efecto se halla de manifiesto en las ofi
cinas de esta Intendencia y en las de la Administración 
del expresado Sitio.

Madrid 20 de Setiembre de 1859.—El Secretario, Bue
naventura Garlos Aribau. _ 3

EN VIRTUD DE ACUERDO DE LA HUMILDE Y REAL
Hei mandad de la Santa Caridad, se vende en pública 
subasta á censo reservativo la casa en esta ciudad, calle 
¿  jJu ram en to , núm. 12. El remate se celebrará el dia 

1/ de Octubre próximo, á las cuatro de la tarde, en la 
sala de juntas de dicha Hermandad, ante una comisión 
de la m ism a, y el pliego de condiciones está de mani
fiesto en la Secretaría situada en la casa-hospital.

Sevilla 17 de Setiembre de 4 859.= Manuel Escudero, 
Secretario primero.

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRA-
cion y régimen de la Instrucción pública, de 20 de Julio 
de 4 859.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional al precio de 8 rs. cada ejemplar. —8

ESPECTÁCULOS.
T eatro  del P r ín c ip e .— A  las ocho de la noche.—Sin

fonía.-—-La novela de la vida , drama nuevo en cinco ac
tos y siete cuadros, arreglado del francés por D. Isidoro 
Gil y Baus y D. José María Larrea. — Los turcos piratas, 
baile.

T eatro  del  C irco (Plaza del Rey). — A las ocho de la 
noche.— Sinfonía.— Baltasar, drama oriental en cuatro 
actos, original de la Sra. Doña Gertrudis Gómez de Ave
llaneda, dirigido por D. José Valero, en el que tomará 
parte Doña Teodora Lamadrid.

T eatro  de la Za r z u e l a . — A  las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía.—El juramento.

T eatro  d e  Lo pe  de  V ega. - - Mañana tendrá lugar la 
primera función de la temporada , en la que se ejecu
tará la comedia nueva en tres actos titulada Cada ove
ja con su pareja; el baile español La flor de la maravilla, 
y el juguete cómico en un acto titulado Paco y Ma
nuela.

T eatro  de  N o veda des. —  A las ocho de la noche.— 
Los fugitivos de la India, drama nuevo en cinco actos.— 
Baile.

C irco de  P rice (calle de Recoletos).—No se ha reci
bido el anuncio.


